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1)  PROMOTOR DE LA ACTUACIÓN                                                                                      

   El  promotor  del presente proyecto de actuación es: 

   GRÁFICAS FRANCISCO DEL MORAL, S.A.  

        C.I.F.:     A‐23.261.720                        

DOMICILIO:   Polígono 12, parcela 233, Andújar (Jaén) 

Representante:   Francisco Del Moral Mata 

    D.N.I.:  25.979.908‐M  

 

El presente proyecto de Actuación tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 22 de la Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, 

en cuanto a justificar la necesidad de ejecutar las edificaciones e instalaciones en Suelo No 

Urbanizable.  

 

La actuación a realizar será la ampliación de la nave existente para realizar otra nave 

anexa para almacenamiento de producto terminado.   

 

Ante lo anteriormente mencionado, se solicita de las Autoridades Competentes, las 

autorizaciones necesarias para la construcción mencionadas en SUELO  RÚSTICO.  

 

No obstante, y para completar a ese documento se desarrollará un posterior proyecto 

básico y de ejecución que pormenorizará los detalles propios del presente Proyecto de 

Actuación.  
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 2)  DESCRIPCION DETALLADA DE LA ACTIVIDAD    

a) Situación, emplazamiento y delimitación de los terrenos afectados. 

a.1. Posición administrativa.  

La finca que nos ocupa NO forma parte de la Red de Espacios Protegidos de la Junta de 

Andalucía.   

La finca se encuentra dentro de la delimitación de que marca el PGOU como “Suelo No 

Urbanizable. Protección por recursos agrarios: terrazas del Guadalquivir (SNU‐AT). Se adjunta 

como Anexo I el plano de situación del PGOU de Andújar. 

a.1.1. Pertenencia.  

La finca pertenece a Gráficas Francisco Del Moral, S.A.   

Se adjunta como anexo II la nota simple de la finca. 

La finca tiene una superficie registral de 3 Ha 21 ca y 50 a.  (32.150 m2)  

La finca registral es la número 34137, inscrita en  folio 109 del libro 714, tomo 3474. 

  a.1.2. Cabidas.  

La finca tiene la referencia catastral 23005A012002330000HF.   

 Como anexo III se adjuntan la ficha catastral.  

a.1.3. Servidumbres.  

En la nota simple viene contemplada una servidumbre de conducción de línea eléctrica 

sobre esta finca, como predio sirviente y a favor de la registra 34.744, como predio dominante, 

el cual tendrá derecho de conducción de línea eléctrica subterránea a una profundidad de 

unos 80 centímetros, establecida en la inscripción 2ª al folio 206 del libro 614. 

a.1.4. Vías pecuarias.  

La parcela no se encuentra afectada por ninguna vía pecuaria. 
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b) Caracterización física y jurídica de los terrenos. 

Como hemos reflejado antes, se acompaña como Anexo II, la nota simple de la finca 

que nos ocupa. 

La parcela, según el PGOU de Andújar, está en “Suelo No Urbanizable. Protección por 

recursos agrarios: terrazas del Guadalquivir (SNU‐AT)”. 

b.1. Medio Físico de la parcela y su entorno. 

La parcela cuenta con una superficie registral de 3 Ha 21 a 50 ca. 

La superficie indicada en la ficha catastral es de 33.603 m2 

La altitud de la parcela es de 224 m sobre el nivel del mar. 

Linderos: 

  Norte:  fincas catastrales número: 
23005A012006050000HB 
23005A012006150000HF 
23005A012006280000HS 

  Sur:  Autovía Madrid‐ Cádiz y carril de servicio 
 Este:  Parcela donde estaban las viviendas de Endesa de la subestación de 

Andújar, parcela catastral número 23005A012002360000HK y camino de 
acceso a fincas. 

  Oeste:  Fincas catastrales número: 
23005A012006360000HA 
23005A012006200000HO 
23005A012006150000HF 

Distancia al núcleo urbano de Andújar es de unos  3 Km. Aproximadamente. 

 

b.2. Infraestructura y equipamientos de la parcela objeto del proyecto de actuación. 

Acceso: 

El acceso a la parcela se produce por el km 318 de la autovía Madrid ‐Cádiz, salida 318. 

Vías Pecuarias: 

  No Existen vías pecuarias cercanas a la parcela. 
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 Vegetación: 

 La vegetación existente se encuentra en las zonas de aparcamientos. Se trata de setos 

y arboles para proporcionar algunas sombras en zonas de aparcamiento. Este tipo de árboles 

se repiten en algunas otras zonas de la parcela en pequeña cantidad.  

 Abastecimiento de agua: 

 El abastecimiento de agua se realiza por uso privativo de aguas públicas, mediante 

sondeo en la parcela. Se adjunta en el Anexo IV notificación por parte de Confederación 

Hidrográfica del Guadalquivir de permiso para uso privativo por tiempo indefinido de aguas 

públicas con fecha 30 de junio de 2017 referente al sondeo. 

 Saneamiento y basuras: 

 Para el saneamiento de la parcela , existe fosa séptica de 31.500 litros. Para el 

mantenimiento de dicha fosa séptica existe contrato de limpieza periódica firmado con la 

empresa Camdesa, Camión de Desatranques, S.L. 

Como Anexo V, se adjunta contrato firmado con Camdesa, Camión de Desatranques, 

S.L. para mantenimiento de fosa séptica. 

Existe contrato con servicio domiciliario de recogida de residuos sólidos, con 

evacuación posterior, con empresa la empresa Recisur, homologada por la Junta de Andalucía. 

Se adjunta en el Anexo VI el contrato citado 

Energía Eléctrica: 

La energía eléctrica procede de centro de transformación que se encuentra en la 

propia parcela. En Anexo VII se adjunta contrato de suministro con Endesa y certificado de 

inspección de alta tensión del centro de transformación. 
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Equipamientos: 

Los equipamientos existentes en el núcleo urbano cercano se encuentran a más de 3 

km, (Instituto de enseñanza secundaria, Colegio, Mercado, Centro de Salud, Pistas deportivas, 

Piscina Municipal, Ayuntamiento, etc.). 

b.3. Uso actual al que se destina la parcela. 

La parcela se destina actualmente a la actividad de industria gráfica. En ella ya existe 

una nave de en la que se encuentra toda la maquinaria para la actividad, una parte se reserva 

como almacén y la zona delantera en las que se encuentran la zona de oficinas y diseño, así 

como vestuarios de personal. Es necesario por el crecimiento de la empresa, la nave en su 

totalidad para producción gráfica utilizando la zona actual de almacén para producción. 

b.4. Patrimonio histórico. 

En la parcela objeto del Proyecto de Actuación no presentan elementos patrimoniales, 

arqueológicos, o etnográficos. 

b.5. Caracterización jurídica de los terrenos. 

La parcela se sitúa en paraje denominado “Arroyo de la Mata”, en la autovía de 

Andalucía, y tiene como referencia catastral 23005A012002330000HF. 

 

c) Características socioeconómicas de la actividad. 

c.1. Descripción de la actividad. 

La actividad que ya se viene realizando en la parcela es de industria gráfica. En la 

actualidad existe en la parcela una nave industrial de actividad gráfica, almacén y oficinas y un 

cobertizo. 

La intención es ampliar la nave existente con otra nave adosada que sirve de almacén 

ya que actualmente la zona de almacenamiento de la nave actual se queda muy pequeña. 
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Debido al incremento de la actividad de la empresa es necesaria esta ampliación y 

estrictamente necesaria que sea adjunta a la nave existente para el buen funcionamiento de 

dicha actividad. 

c.2. Características socioeconómicas de la actividad  

La edificación se destinará, como hemos mencionado, para almacenaje. 

Se prevé la creación de unos 6 puestos de trabajo, siendo en su mayoría trabajadores 

de la zona (Andújar), lo que supone un impacto positivo sobre el sector servicios, de aparición 

a corto plazo y en todo caso un impacto persistente e irreversible, que se extenderá durante 

todo el periodo de la explotación de la actividad. 

Hay que tener en cuenta que se trata de una actividad que lleva situada en esta 

parcela más de 20 años y ha creado más de 70 puestos de trabajo. 

 

d) Características  de  las  edificaciones,  construcciones,  obras  e 

instalaciones 

En la parcela existen en la actualidad la nave existente en la que están las oficinas, 

vestuarios, zona de producción y almacén. Tienen una superficie de 3.080 m2. 

Se pretende realizar una nave adosada y utilizarla en su totalidad de almacén.  

Esta nave de almacenaje  nueva contará con una superficie útil total de 1.220 m², y una 

superficie construida de 1.250 m2.  

Constructivamente la nueva nave se hará se hará con zapatas aisladas y estructura 

portante de perfiles metálicos. Los Estructura horizontal serán pórticos de perfil metálico con 

correas metálicas. El cerramiento de fachada será placas de hormigón. Para la cubierta, sobre 

las cerchas metálicas se colocarán correas de perfil metálico y sobre estas chapa sándwich.  
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INSTALACIONES. 

Las instalaciones son las que vienen contempladas en el punto  b.2. “Infraestructura y 

equipamientos de la parcela objeto del proyecto de actuación” de este proyecto de actuación. 

 

Cuadro superficies de la nave almacenaje.     
 

Superficie útil total                                   1.220 m2 

Superficie construida total                             1.250 m2 

  

   

 

Cálculo presupuesto ejecución material según COAJ. 
 

M = 231 €/m2 (Nave industrial entre 1.000 m² y 2.000 m²)      Fl = 1,00 (Andújar)  

Se aplica al presupuesto de ejecución material un 10% de descuento, para adecuarlo a la lógica 

del mercado, como recoge el Colegio Oficial de Arqutiectos de Jaén 

Nave      231€/m² x 1,00 x 0,90 x 1.250,00 m2  =  259.875,00 € 

El presupuesto de ejecución material asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO  EUROS 

 

e) Plazos de inicio y terminación de las obras. 

Las obras darán comienzo antes de un año de la aprobación del Proyecto de Actuación.  

La duración de ejecución prevista de las obras será 12 meses. 
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3)  JUSTIFICACION Y FUNDAMENTACION:    

El titular pretende hacer aprovechamiento y explotación de la finca, ampliando con la 

nave almacén.  

La ley 7/2021 en su artículo 22.2 se recoge que podrán realizarse ampliaciones e 

implantaciones de equipamientos. 

Se acompaña en el Anexo VIII el plano del conjunto de las nave existente y la nueva.  

En el Anexo IX se adjunta el plano de cotas y superficies de la nueva nave.  

Se acompaña en el Anexo X plano de alzados y sección de la nueva nave. 

 

3a)    Interés  público  o  social  o  incompatibilidad  para  localizar  la 

actuación  en suelo urbano, según proceda , conforme al artículo 30 del 

Reglamento de la LISTA  y PGOU de Andújar. 

 No se trata de implantar una nueva actividad en suelo rústico, sino que se trata de 

cubrir una necesidad de una actividad ya en funcionamiento, implantada en suelo rústico, 

con los correspondientes permisos.  

 El artículo 30.2 del Reglamento de la LISTA recoge: 

“Son  usos  y  actuaciones  de  interés  público  o  social  que  contribuyen  a  la 

ordenación y el desarrollo del medio rural las siguientes: 

a)  Las  promovidas  por  las  Administraciones  Públicas  en  ejercicio  de  sus 

competencias,  las establecidas en  los  instrumentos de ordenación territorial y 

las declaradas de Interés Autonómico. 

b) Las declaradas de  interés público o social mediante acuerdo municipal que 

fundamente alguna de las siguientes circunstancias: 
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1º. Que se trate de dotaciones no previstas en los instrumentos de ordenación 

territorial  o  urbanística  y  que  sea  necesaria  o  conveniente  su  localización  en 

suelo rústico. 

2º.  Que  se  considere  de  carácter  estratégico  para  el  desarrollo  económico  y 

social  del  municipio  o  que  genere  efectos  positivos  y  duraderos  sobre  la 

economía y empleo local. 

3º. Que contribuya a la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico 

mediante  la  implantación  de  usos  que  permitan  su  mantenimiento, 

conservación y rehabilitación. 

4º. Que contribuya a conservar y proteger los espacios naturales, a su disfrute 

por la población o a su conocimiento y difusión. 

5º.  Que  contribuya  a  diversificar  la  economía  local  de  una  forma  sostenible 

basada  en  la  economía  verde  y  circular  o  a  evitar  el  despoblamiento  de  las 

zonas rurales.” 

 Por lo tanto, la implantación en suelo rústico estaría justificada al tratarse de una 

actividad de carácter estratégico para el desarrollo económico y social del municipio y genera 

efectos positivos sobre el empleo local y la economía (punto b ‐2º), contribuye a diversificar 

la economía local de una forma sostenible y evitar el despoblamiento de la zona al crear 

puestos de trabajo (punto b – 5º). 

 

El artículo 30.3 del Reglamento de la LISTA recoge: 

“ Son usos y actuaciones incompatibles con el medio urbano los que supongan 

el desarrollo de actividades nocivas,  insalubres, molestas o peligrosas para  la 

población y  los que así  se consideren en  la normativa de  los  instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística.” 
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 En este caso es una actividad insalubre y molesta por el ruido que puede emitir la 

actividad.  

No obstante, no se solicita la implantación de una actividad nueva, sino que se trata de 

ampliar con una nave almacén la actividad ya en funcionamiento. 

 

 El artículo 200.3 de las Normas del PGOU de Andújar dice: 

“ Justificarán su viabilidad económico‐financiera según criterios marcados por 

el Área de Desarrollo Local.” 

 No se trata de una nueva actividad sino la necesidad de espacio para el correcto 

funcionamiento de dicha actividad. 

La viabilidad económica de la actividad está más que justificada ya que lleva en 

funcionamiento más de 20 años y sigue en constante crecimiento.  

El gasto previsto es el de construcción de la nave (259.875 € según COAJ) , que para 

una empresa de más de 70 trabajadores y con el sistema de producción actual, amortizaría el 

gasto en menos de tres años. 

 

3.b)  Procedencia o necesidad de implantación en suelo rústico. 

Como ya se ha indicado, no se trata de una nueva actividad, sino que en la parcela ya 

existe actividad de industria gráfica.  

La necesidad de más zona de almacenamiento , evidentemente tiene que ser en la 

misma parcela para el correcto funcionamiento de la actividad. 

Como se indica se trata de una ampliación de la industria ya implantados en suelo 

rústico  y que no tendrían sentido en el núcleo urbano. 
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3.c)    Compatibilidad  de  la  actuación  con  el  régimen  del  suelo 

rústico y con la ordenación territorial y urbanística de aplicación. 

La superficie en la que se pretende emplazar las nuevas edificaciones, se encuentran 

Suelo Rústico.  

Dentro artículo 226 del PGOU de Andújar “Régimen  específico  del  Suelo  No 

Urbanizable de especial protección por recursos agrarios: Terrazas del Guadalquivir (SNU‐AT). 

(DU)”, en el punto 2 se recogen los usos compatibles con este suelo. En el apartado d) de este 

punto dice: 

“Las  construcciones  o  edificaciones  industriales,  claves  I1  a  I4.  Se  deberán 

conectar a las redes de infraestructuras y servicios existentes en el ámbito y tramitarse, 

en su caso, con el correspondiente proyecto de actuación.” 

 

Respecto a este punto se trata una ampliación de instalaciones de industria gráfica ya 

implantada y tan solo se pretende hacer una nave almacén anexa a la existente. 

Se reitera que la actividad ya está en funcionamiento con todos los permisos 

pertinentes. 

  

Este tipo de edificaciones en actuaciones extraordinarias se encuentran contempladas 

en la Ley 7/2021 LISTA y desarrolladas en su Reglamento General, Decreto 550/2022. 

 

La ley 7/2021 Lista, en su artículo 22.2 indican: “Las  actuaciones  podrán  tener  por 

objeto la implantación de equipamientos, incluyendo su ampliación, así como usos industriales, 

terciarios  o  turísticos  y  cualesquiera  otros  que  deban  implantarse  en  esta  clase  de  suelo, 

incluyendo las obras, construcciones, edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos 

necesarios  para  su  desarrollo.  Asimismo,  vinculadas  a  estas  actuaciones,  podrán  autorizarse 

conjuntamente  edificaciones  destinadas  a  uso  residencial,  debiendo  garantizarse  la 

proporcionalidad y vinculación entre ambas.” 
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JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES COMUNES. 

  USOS 

Reglamento de la LISTA, Artículo 22.a 

“Deberán  ser  compatibles  con  el  régimen del  suelo  rústico,  con  la  ordenación 

territorial  y  urbanística,  y  la  legislación  y  planificación  sectorial  que  resulte  de 

aplicación.  A  estos  efectos,  se  consideran  compatibles  con  la  ordenación  los  usos  y 

actuaciones que no estén expresamente prohibidos.” 

 La actividad es totalmente compatible con el suelo rústico como se recoge en el artículo 

226 del PGOU de Andújar en su punto 2d) mencionado anteriormente.  

No obstante,  al actividad se encuentra en funcionamiento con todos sus permisos al 

día. 

 

 CONDICIONES GENERALES DE PROTECCIÓN 

  PGOU Título VI – Regimen del Suelo No Urbanizable. 

 La actividad cumple con las condiciones generales de protección del suelo rústico. 

 

FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS 

PGOU – Artículo 187 

  “…se considera que se induce a la formación de un nuevo asentamiento cuando 

la  edificación,  construcción  o  instalación  que  se  pretenda  cumpla  alguna  de  las 

condiciones siguientes: 

a)  se  conecte  a  una  red  municipal  existente  de  suministro  de  agua  o 

saneamiento. 
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b) exija la utilización de algún servicio urbanístico común con otras edificaciones 

tales como red de suministro de agua, red de saneamiento, red de alumbrado 

público  y  sistema  de  accesos  viarios  aunque  estos  servicios  no  tengan  las 

características exigidas en las áreas con destino urbano. 

 Respecto a este punto del PGOU de Andújar, indicar que no se produce acometidas 

nuevas de ningún tipo ya que, al estar la actividad en funcionamiento dispone de todas las 

instalaciones necesarias. Existe acometida eléctrica, el agua es de un sondeo propio y el 

saneamiento es por fosa séptica.  

En anexo IV se adjunta la notificación de aprovechamiento de aguas públicas para uso 

privativo.  

En el anexo V se adjunta el contrato de mantenimiento de la fosa séptica.  

En el Anexo VII se adjunta contrato de suministro eléctrico  y certificado de inspección 

de alta tensión. 

Decir que la construcción de la nave de almacenaje, no conlleva nuevas instalaciones de 

abastecimiento ni de saneamiento ya que no dispone de cuartos húmedos y la instalación 

eléctrica se basará en la propia iluminación de la nave siendo más que suficiente el actual 

abastecimiento eléctrico de la parcela. 

 

Reglamento de la LISTA, Artículo 24.2.c 

“La agrupación de edificaciones cuando, en un círculo de 200 metros de radio, 

existan al menos: 

1ª. Seis edificaciones o construcciones de uso residencial, industrial o terciario o 

2ª. Diez edificaciones o construcciones de cualquier uso. 

A estos efectos, no se considerarán  las  instalaciones desmontables de uso ganadero y 

agrícola,  tales como  los  invernaderos, umbráculos, mangas o pajares, ni  las pequeñas 
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construcciones vinculadas a los usos ordinarios que tengan una superficie inferior a 10 

metros cuadrados y una altura inferior a cuatro metros. Los conjuntos edificatorios que 

formen parte de una actuación ordinaria o extraordinaria autorizada computarán como 

una única edificación, tomándose como referencia la edificación principal.” 

 Primeramente habría que indicar que no se trata de una nueva actividad, ni uso, sino 

que meramente se trata de una ampliación de la edificación existente, por tanto , la posibilidad 

de agrupación de edificaciones ya se estableció cuando se realizó el Proyecto de Actuación para 

la actividad y que cumplía, ya que tiene aprobación y licencia desde entonces.  

No obstante, a continuación se detalla el cumplimiento de este punto con respecto a la 

ampliación. 

Se adjunta ortofotos de las nueva  edificación con círculos de 200 metros de radio en 

sus distintas fachadas para justificar el cumplimiento de la Normativa. 

El círculo a trazar puede ser cualquiera  tocando el inmueble a realizar. 

Por tanto, se han realizado círculos que lindan con la fachada norte, con la oeste, con la 

sur y con la este para ver todas las posibilidades tangentes con la nueva construcción. 

Se puede comprobar que en ninguna de las fotos existen dentro de esos círculos mas de 

6 edificaciones de uso vivienda, industrial o terciario, ni más de 10 edificaciones de cualquier 

tipo, por tanto,  cumplimos con este punto de la Normativa.  

(El más desfavorable son 5 edificaciones residenciales e industriales y 5+1 edificaciones 

incluyendo naves)  

Hay que indicar , que en el lado oeste se sitúa la parcela catastral 

23005A012002380000HD , donde estaban casas de la compañía de Sevillana Electricidad. Estas 

casa están siendo demolidas actualmente, por lo cual, aunque aparecen en la ortofoto que no 

está actualizada, hemos contabilizado que en esta parcela No hay edificación alguna. Lo mismo 

que en la parcela al sur de la autovía con una edificación ruinosa , sin uso . 
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Edificaciones en radio 200 de fachada sur 

 
Edificaciones en radio 200 de fachada este 
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Edificaciones en radio 200 de fachada oeste 

  

En estas tres fotos se aprecia que las referencias afectadas son las mismas: 

‐ Referencias con vivienda, industrial o terciario. 

 23005A010003440000HF ‐ Vivienda 

 23005A012002360000HK – Vivienda 

 23005A012006280000HS – Vivienda 

 23005A012006200000HO – Vivienda 

 23005A012006360000HA – Industrial 

‐ Otras edificaciones de cualquier uso 

 23005A012006150000HF – Agrario 
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Edificaciones en radio 200 de fachada norte 

 

En esta foto se aprecia que las referencias afectadas en la fachada norte:  

‐ Referencias con vivienda, industrial o terciario. 

 23005A012002360000HK – Vivienda 

 23005A012006280000HS – Vivienda 

 23005A012006200000HO – Vivienda 

 23005A012006360000HA – Industrial 

 23005A012006640000HZ – Vivienda 

‐ Otras edificaciones de cualquier uso 

 23005A012006150000HF – Agrario 
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VALORES A PROTEGER 

Reglamento de la LISTA, Artículo 21.a 

“En  áreas  afectadas  por  procesos  naturales  y  efectos  adversos  del  cambio 

climático o actividades susceptibles de generar riesgos tales como inundación, erosión, 

subsidencia,  deslizamiento,  incendio,  contaminación  u  otros  análogos,  las 

construcciones, edificaciones o instalaciones, o usos del suelo se permitirán siempre que 

respeten el régimen de protección aplicable, debiendo acometer las medidas legalmente 

exigidas por la Administración competente para garantizar la prevención y, en su caso, 

eliminación de los riesgos.” 

 La zona en la que se pretende realizar la ampliación no se encuentra afectada por los 

efectos descritos en este artículo. En el tiempo que la actividad lleva en funcionamiento no ha 

habido problemas a este respecto. 

 

  Reglamento de la LISTA, Artículo 21.b 

“Las  construcciones,  edificaciones  o  instalaciones  deberán  ser  adecuadas  y 

proporcionadas  al  uso  al  que  se  destinen  y  presentar  características  constructivas, 

tipológicas  y  estéticas  adecuadas  para  su  integración  en  el  entorno  donde  se  ubican, 

especialmente  cuando  se  sitúen  en  espacios  naturales  protegidos  o  en  el  entorno  de 

bienes del patrimonio histórico.” 

 La construcción que se pretende hacer para la ampliación respeta la misma tipología de 

la nave a la que se adosará. Destacar que no se encuentra en zona de espacios naturales 

protegidos o en entorno de bien del patrimonio histórico. 
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  Reglamento de la LISTA, Artículo 22.c 

“Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  25,  quedarán  vinculadas  al  uso  que 

justifica  su  implantación,  debiendo  ser  proporcionadas  a  dicho  uso,  adecuadas  al 

entorno  rural  donde  se  ubican,  además  de  considerar  su  integración  paisajística  y 

optimizar el patrimonio ya edificado.” 

 Reglamento de la LISTA, Artículo 26.e 

“Con  carácter  general,  y  salvo  justificación  expresa  debido  al  uso  al  que  se 

destinan, las edificaciones y construcciones se realizarán con las condiciones de tipología 

y  de  estética  características  del  suelo  rústico  donde  se  ubican  y  presentarán  sus 

fachadas  y  cubiertas  terminadas,  respetando  las  determinaciones  de  integración 

paisajística  que  para  las  mismas  se  establezcan  en  los  instrumentos  de  ordenación 

territorial y urbanística.” 

Reglamento de la LISTA, Artículo 26.g 

“Conforme a  lo  previsto  en  la  legislación  estatal  de  suelo,  queda prohibida  la 

ejecución de muros de cerramiento con elementos ciegos que limiten el campo visual o 

produzcan la ruptura de la armonía o desfiguración del paisaje.” 

 

Al tratarse de una ampliación, queda totalmente ligada a la actividad que ya se viene 

desarrollando, siendo proporcionada a dicho uso ya que se trata de un almacén de material ya 

elaborado. Se mantiene la tipología de la nave que se pretende ampliar. 
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PGOU – Artículo 201 

  “1.  Los  usos,  actividades  y  aprovechamientos  sobre  suelo No Urbanizable  que 

sean  objeto  de  licencia  urbanística,  deberán  cumplir  las  determinaciones  de  la 

legislación sectorial que sea de aplicación en cada caso, en razón de la materia. 

2. Cuando la norma sectorial condicione expresamente la obtención de licencia 

al cumplimiento previo de sus determinaciones o a la autorización de planes o proyectos 

específicos, los actos de edificación o de construcción de infraestructuras o instalaciones 

sobre  Suelo  No  Urbanizable  no  podrán  obtener  licencia  hasta  tanto  no  se  hayan 

cumplido tales exigencias.” 

 No se crea ninguna actividad. La actividad ya está en funcionamiento en estas 

instalaciones con todas sus licencias y permisos al día, por lo que la actividad cumple con todas 

las legislaciones sectoriales que puedan afectarle. 

 

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN 

PGOU – Artículo 211.3 

  “Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  las  condiciones  específicas  para  las 

edificaciones  vinculadas  a  cada  tipo  de  uso,  se  establecen  las  condiciones  generales 

siguientes para las edificaciones: 

a) Las construcciones se separarán, como mínimo quince (15) metros de 

los linderos de la finca, a excepción de lo marcado en las condiciones específicas 

para cada tipo de uso. 

b)  La  edificabilidad máxima  de  la  edificación  será  de  cero  con  quince 

metros cuadrados por cada metro cuadrado de suelo (0,15 m2/m2), a excepción 

de lo marcado en las condiciones específicas para cada tipo de uso. 
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c) La altura máxima de  la edificación será de nueve  (9) metros que se 

desarrollarán con un máximo de dos (2) plantas medidas en todas y cada una de 

las  rasantes del  terreno natural en contacto con  la edificación. Se  incluirán en 

dicho cómputo las plantas retranqueadas áticos y semisótanos. 

d) Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada cincuenta (50) 

metros cuadrados edificados. 

e)  Cumplirán  las  condiciones  generales  que  para  las  diferentes 

instalaciones  fueran  de  aplicación  de  estas  Normas,  y  de  la  regulación 

sectorial.” 

 Respecto al punto a) indicar que la nave de nueva construcción, su menor distancia a 

linderos es de 28,60 m como puede apreciarse en el plano de conjunto adjunto al Anexo VIII.  

La nave  existente  también   cumple   con   este   punto   al estar  su  punto  más 

cercano a  lindes  a 15,84 m. 

 Respecto al punto b) que recoge la edificabilidad, hay que indicar que el artículo 219 del 

PGOU marca una edificabilidad concreta para el uso que nos ocupa de cero con treinta metros 

cuadrados por cada metro cuadrado de parcela (0,30 m²/m²). En el caso que nos ocupa 

tenemos una edificabilidad con la ampliación de 0,135 m²/m²  

El punto c) se cumple ya que tenemos una nave de una sola planta con una altura de 

7,40 m. 

 Respecto al apartado d), existe una zona de aparcamiento actual que es la zona en la 

que se va a construir la ampliación de nave. Aunque estos aparcamientos desaparecen, hay mas 

aparcamiento en la zona con los que se cumple esta demanda. En nuestro caso tenemos una 

superficie total construida de 4.330 m² (3.080 m2 + 1.250 m2 nueva nave), por lo que tendrá 

que haber un número de aparcamiento de 87 como mínimo. En el plano de conjunto del Anexo 

VIII se recogen las zonas de aparcamiento. 
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 Respecto al punto e) indicar que la actividad está iniciada con todos los permisos al día 

por lo que la aplicación de las normas del PGOU así como la normativa sectorial se cumple 

también. 

 

CONDICIONES ESTÉTICAS 

PGOU – Artículo 220 

 “1.  Las  condiciones  estéticas  y  tipológicas  de  las  edificaciones  en  suelo  no 

urbanizable deberán responder a su carácter aislado, a su emplazamiento en el medio 

rural, a su  integración en el paisaje y a  los  invariantes presentes en las construcciones 

tradicionales.  La  memoria  de  los  proyectos  de  construcción  incluirá  la  adecuada 

justificación de estos extremos. 

2.  Las  edificaciones  se  adaptarán  a  las  condiciones  del  terreno  natural, 

evitándose  modificar  la  topografía  del  mismo  salvo  en  casos  excepcionales  y 

debidamente justificados. 

…” 

 La nave que nos ocupa estará adosada a otra nave de la parcela por el hecho de que da 

servicio a la actividad de esta otra nave. Se mantiene el tipo de construcción de la nave 

existente. 

 Respecto al terreno en el que se ubica es totalmente plano por lo que no es necesaria 

alterar su topografía. 
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SERVICIOS URBANÍSTICOS E INFRAESTRUCTURAS.  

 

Reglamento de la LISTA, Artículo 24.1 

“Conforme al artículo 20.b) de la Ley, en suelo rústico se entenderá que inducen 

a  la  formación  de  nuevos  asentamientos  los  actos  de  realización  de  segregaciones, 

edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que por sí mismos o por su situación 

respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico 

puedan  llegar  a  generar  dinámicas  de  utilización  del  territorio  o  demandas  de 

infraestructuras o servicios colectivos impropios de la naturaleza de esta clase de suelo. 

Los  instrumentos  de  ordenación  urbanística  establecerán  parámetros  objetivos, 

complementarios a lo dispuesto en el apartado 2, para evitar el riesgo de formación de 

nuevos asentamientos en suelo rústico al margen de las actuaciones de transformación 

urbanísticas.” 

 Respecto a este punto indicar que tan solo se hace una aplicación de la nave existente 

para almacenaje que no va a generar ninguna demanda extra de servicios o infraestructuras de 

las ya demandadas por la industria.  

La única instalación que necesita es la propia iluminación de la nave de almacenaje que 

es un aumento mínimo eléctrico,  asumido totalmente con la demanda extra que dispone la 

actividad a través de su centro de transformación propio. 
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Reglamento de la LISTA, Artículo 21.b 

“Las  construcciones,  edificaciones  o  instalaciones  deberán  ser  adecuadas  y 

proporcionadas  al  uso  al  que  se  destinen  y  presentar  características  constructivas, 

tipológicas  y  estéticas  adecuadas  para  su  integración  en  el  entorno  donde  se  ubican, 

especialmente  cuando  se  sitúen  en  espacios  naturales  protegidos  o  en  el  entorno  de 

bienes del patrimonio histórico.” 

 La nueva nave es adecuada y proporcionada a la necesidad de la industria gráfica 

implantada en esta parcela. La nueva nave presenta características constructivas, tipológicas y 

estéticas idénticas a la nave ya construida, por lo que se asegura su integración en el entorno. 

Hay que señalar que no nos encontramos en un espacio natural protegido ni en un entorno de 

bienes del patrimonio histórico. 

 

Reglamento de la LISTA, Artículo 21.c 

“Las  construcciones  e  instalaciones  deberán  utilizar  preferentemente 

instalaciones  de  energía  renovable  y  de  autoconsumo.  A  estos  efectos,  se  consideran 

adecuadas  y  proporcionadas  aquellas  obras  e  instalaciones  necesarias  para  el  ahorro 

energético y para el funcionamiento de sistemas de energía renovable, salvo que sean 

incompatibles  con  el  régimen  de  protección  que  fuera  aplicable,  en  su  caso.  Las 

actuaciones  que  supongan  incrementos  en  el  consumo  de  agua  deberán  acreditar  la 

suficiencia de recursos hídricos en el  trámite de autorización que corresponda para su 

implantación y ejecución.” 

 Respecto a este punto del reglamento de la LISTA, indicar que no existe una demanda 

superior de recurso como la electricidad o el agua, más allá de los requeridos por la iluminación 

de led necesaria para el almacenaje. 
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 Indicar que el techo de la nave actual está cubierto de placas solares que ayudan a la 

producción de energía para la industria.   

 

Reglamento de la LISTA, Artículo 22.c 

“Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  25,  quedarán  vinculadas  al  uso  que 

justifica  su  implantación,  debiendo  ser  proporcionadas  a  dicho  uso,  adecuadas  al 

entorno  rural  donde  se  ubican,  además  de  considerar  su  integración  paisajística  y 

optimizar el patrimonio ya edificado.” 

 La nueva nave queda totalmente vinculada a la actividad que se vienen desarrollando 

en la nave existente ya que será almacén de producto ya terminado. Una vez que la actividad 

está ya en funcionamiento, la proporcionalidad de la intervención está asegurada ya que viene 

de la experiencia de varios años que ha creado la necesidad. 

 

Reglamento de la LISTA, Artículo 288.1.d 

“Constituye  el  objeto  de  la  licencia  urbanística  la  comprobación  por  la 

Administración municipal de que las actuaciones de los administrados sujetas a ella se 

adecúan  a  la  ordenación  territorial  y  urbanística  vigente.  Para  ello,  la  intervención 

municipal irá dirigida a comprobar, entre otros, los siguientes aspectos: 

  … 

d)  La  existencia  de  los  servicios  urbanísticos  necesarios  para  que  la 

edificación pueda ser destinada al uso previsto.” 

 

 Como ya se ha explicado anteriormente no se necesitan mas recursos que los utilizados 

actualmente por la actividad desarrollada.  
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 3.d)  Justificación    del    cumplimiento    de    la    normativa    sectorial  

afectada,  acompañada  de  la documentación que resulte exigible por la 

misma. 

LEY 37/2015, DE 29 DE SEPTIEMBRE, DE CARRETERAS 

Artículo 28. Zonas de protección de la carretera: disposiciones generales. 

“1.  A  los  efectos  de  la  presente  ley  se  establecen  las  siguientes  zonas  de 
protección  de  la  carretera:  de  dominio  público,  de  servidumbre,  de  afección  y  de 
limitación a la edificabilidad. 

2.  En  estas  zonas  no  podrán  realizarse  obras  o  instalaciones  ni  se  permitirán 
más usos o servicios que aquéllos que sean compatibles con la seguridad viaria y con las 
previsiones y la adecuada explotación de la carretera. 

La realización de cualquier actividad que pueda afectar al régimen de las zonas 
de protección requiere autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 

El  Ministerio  de  Transportes,  Movilidad  y  Agenda  Urbana  podrá  autorizar  la 
colocación de instalaciones fácilmente desmontables entre el borde exterior de  la zona 
de  dominio  público  y  el  de  la  zona  de  limitación  a  la  edificabilidad,  siempre  que  no 
resulten menoscabadas la seguridad viaria o la adecuada explotación de la carretera y 
no se comprometa  la utilización de  la  zona de servidumbre para  los  fines previstos en 
esta ley. 

Lo establecido en el párrafo anterior será especialmente aplicable a  los puntos 
de recarga de vehículos y a las marquesinas e instalaciones que estos precisen para su 
correcto funcionamiento, siempre que puedan considerarse fácilmente desmontables. 

En caso de que las instalaciones antes citadas tuvieran que ser desmontadas por 
cualquier causa, el coste de su desmontaje correrá en todo caso a cargo del titular de la 
instalación.  Entre  tales  causas  se  incluyen  las  necesidades  de  ampliación,  mejora,  o 
explotación  de  la  carretera  afectada,  así  como  los  condicionantes  de  seguridad,  en 
especial de seguridad vial. 

3.  La  prohibición  y  la  necesidad  de  autorización  a  que  se  refiere  el  apartado 
anterior operará tanto respecto de las carreteras construidas como de las proyectadas o 
en  construcción  una  vez  aprobado  definitivamente  el  estudio  informativo 
correspondiente o, en su defecto, el anteproyecto o proyecto, cualquiera que sea el plazo 
previsible de la actuación contemplada en el estudio. 

4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 33.2, debe considerarse que a efectos 
del régimen jurídico de protección del dominio público viario y para la determinación de 
las limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, los nudos viarios, los ramales 
de  enlaces,  los  cambios  de  sentido,  las  intersecciones  y  las  vías  de  giro,  las  vías 
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colectoras ‐ distribuidoras y las calzadas laterales tendrán la consideración de carretera 
convencional. 

Así se considerará análogamente en el caso de  las vías de servicio, pero sólo a 
los efectos de la existencia de zona de dominio público, no así de las restantes zonas de 
protección. 

Las  limitaciones  a  la  propiedad  no  se  extenderán  a  los  restantes  elementos 
funcionales de la carretera, sin perjuicio de la prevalencia de las zonas de protección de 
las carreteras a las que sirven. 

5.  Las  licencias  de  uso  y  transformación  del  suelo  que  se  concedan  para  la 
realización  de  actuaciones  en  las  zonas  de  protección  deberán  quedar  siempre 
expresamente condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace referencia 
esta ley. 

Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y  licencias que 
hayan sido otorgadas contraviniendo los preceptos de la presente ley. 

  En  este  artículo  de  la  ley  de  carreteras,  se marcan  las  disposiciones  generales  de  las 
zonas de protección de las carreteras.  

En el Anexo VIII  se  recoge el plano de emplazamiento de  las edificaciones y  las  líneas 
que marcan las distintas zonas de protección de la carretera. 

Ninguna de las edificaciones está a menos de 50 m. del límite de la autovía. 

Hay que tener en cuenta que la edificación existente , está a más de 50m. y que ya en 
su día obtuvo el informe favorable de Carreteras.  

La nueva nave está mucho más retirada de esos 50m.  , por  tanto se sitúa  fuera de  la 
línea prohibida de edificación de la autovía. 

Se adjunta en el  anexo VIII  el  plano de  límites de edificación del proyecto del  acceso 
existente. 

 

Artículo 29. Zona de dominio púbico. 

“1.  Constituyen  la  zona  de  dominio  público  los  terrenos  ocupados  por  las 
propias carreteras del Estado, sus elementos funcionales y una franja de terreno a cada 
lado  de  la  vía  de  8  metros  de  anchura  en  autopistas  y  autovías  y  de  3  metros  en 
carreteras  convencionales,  carreteras  multicarril  y  vías  de  servicio,  medidos 
horizontalmente  desde  la  arista  exterior  de  la  explanación  y  perpendicularmente  a 
dicha arista. 

2. La arista exterior de la explanación es la definida por la intersección del talud 
del  desmonte  o  del  terraplén  o,  en  su  caso,  de  los  muros  de  contención  o  de 
sostenimiento, con el terreno natural. 

C
S

V
: 

07
E

80
02

28
67

70
0V

9E
4R

8U
7G

3W
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80022867700V9E4R8U7G3W2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JAIME PEREZ PEREZ  -  17/12/2024

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR(P2300500B-AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR)-Sello Electrónico  -  17/12/2024
CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  17/12/2024

11:56:28
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTROUV 2024 2513  -   17/12/2024 13:13
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTRO 2024 27711  -   17/12/2024 11:54

ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL(2262664)

ENTRADA: 202427711

Fecha: 17/12/2024

Hora: 11:54

Und. reg:REGISTRO



 JAIME    PEREZ    PEREZ                                                                                                                           ARQUITECTO 

 

  C/Granados 14-bajo - Andújar                                         Tlf. 953519011                                                     jaime@jaimeperezarquitecto.es 

  

En el caso de existir cunetas exteriores a los bordes de dichos taludes o muros, 
o en terrenos  llanos,  la arista exterior de  la explanación coincidirá con el borde de  la 
cuneta más alejado de la carretera. 

En  el  caso  de  tramos  urbanos  y  travesías  en  los  que  exista  encintado  de 
bordillos  separando  la plataforma de  los acerados,  zonas ajardinadas o medianas,  la 
arista exterior de  la explanación coincidirá con  la arista del bordillo más cercana a  la 
vía más exterior de la Red de Carreteras del Estado. 

3.  En  los  casos  especiales  de  túneles,  puentes,  viaductos  y  otras  estructuras, 
cimentaciones,  anclajes,  estabilizaciones  de  taludes,  elementos  de  drenaje  u  obras 
similares, se podrá establecer otra delimitación de la arista exterior de la explanación 
de forma justificada, en cuyo caso ésta se ha de incluir expresamente en el estudio de 
carreteras que habrá de ser objeto de información pública; en su defecto, dicha arista 
exterior de la explanación será la línea de proyección vertical del borde de la obra sobre 
el terreno natural. 

Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos de los 
puentes y viaductos y la totalidad de sus cimentaciones, y además la franja de terreno 
que  sea  preciso  excavar  a  su  alrededor  para  su  construcción  con  una  anchura  de  1 
metro como mínimo, salvo excepciones debidamente justificadas. 

4.  Sólo  podrán  realizarse  obras,  instalaciones  u  otros  usos  en  la  zona  de 
dominio público  cuando  la prestación de un  servicio público de  interés general así  lo 
exija, por encontrarse así establecido por una disposición legal o, en general, cuando se 
justifique  debidamente  que  no  existe  otra  alternativa  técnica  o  económicamente 
viable,  o  con  motivo  de  la  construcción  o  reposición  de  accesos  o  conexiones 
autorizados. 

En  todos  los  casos  será  precisa  la  previa  autorización  del  Ministerio  de 
Fomento, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 

….” 

 En este artículo se marca la zona de dominio público, que en este caso, como marca el 
artículo 28 sería a 3 metros de la carretera de servicio y 8m. de la autovía. 

 No existen construcciones en esta zona, ya que se encuentran a más de 50 m, tal y 
como se puede ver en el plano de emplazamiento de todas las edificaciones (Anexo VIII) 
 
 
Artículo 31. Zona de servidumbre. 

“1. La zona de servidumbre de las carreteras del Estado está constituida por dos 
franjas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona 
de dominio público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 
explanación,  a  una distancia de 25 metros  en autopistas  y  autovías  y  de 8 metros  en 
carreteras  convencionales  y  carreteras multicarril, medidos  horizontalmente  desde  las 
citadas aristas. 

2.  En  la  zona de  servidumbre  no  podrán  realizarse  obras  o  instalaciones  ni  se 
permitirán  más  usos  que  aquellos  que  sean  compatibles  con  la  seguridad  viaria  y  la 
adecuada explotación de  la vía, previa autorización, en cualquier caso, del Ministerio 
de Fomento, y sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 
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3. El Ministerio de Fomento podrá utilizar o autorizar a terceros la utilización de 
la  zona de servidumbre por  razones de  interés general o cuando  lo  requiera el mejor 
servicio de la carretera. 

4. Serán  indemnizables  la ocupación de  la zona de servidumbre y  los daños y 
perjuicios que se causen por su utilización.” 

No existen construcciones en esta zona, ya que se encuentran a más de 50 m, tal y 
como se puede ver en el plano de emplazamiento de todas las edificaciones (Anexo VIII) 
 
 
 
Artículo 33. Zona de limitación a la edificabilidad. 

“1. A ambos  lados de  las carreteras del Estado se establece  la  línea  límite de 
edificación,  que  se  sitúa  a  50  metros  en  autopistas  y  autovías  y  a  25  metros  en 
carreteras  convencionales  y  carreteras  multicarril,  medidos  horizontal  y 
perpendicularmente a partir de la arista exterior de la calzada más próxima. La arista 
exterior  de  la  calzada  es  el  borde  exterior  de  la  parte  de  la  carretera  destinada a  la 
circulación de vehículos en general. 

La  franja  de  terreno  comprendida  entre  las  líneas  límite  de  edificación 
establecidas en las respectivas márgenes de una vía se denomina zona de limitación a 
la edificabilidad. Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación,  incluidas  las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio 
de  uso,  a  excepción  de  las  que  resultaren  imprescindibles  para  la  conservación  y 
mantenimiento de las construcciones o instalaciones ya existentes. 

Además,  la  edificación  residencial,  y  la  asimilada a  la misma en  lo  relativo  a 
zonificación e inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en materia de ruido, 
estarán sometidas, con independencia de su distancia de separación con respecto a la 
carretera,  a  las  restricciones  que  resulten  del  establecimiento  de  las  zonas  de 
servidumbre  acústica  que  se  definan  como  consecuencia  de  los  mapas  o  estudios 
específicos  de  ruido  realizados  por  el  Ministerio  de  Fomento,  y  de  su  posterior 
aprobación tras el correspondiente procedimiento de información pública. 

….” 

No existen construcciones en esta zona, ya que se encuentran a más de 50 m, tal y 
como se puede ver en el plano de emplazamiento de todas las edificaciones (Anexo VIII) 
 
 
Artículo 32. Zona de afección. 

“1.  La  zona de afección de  las  carreteras del  Estado está  constituida por dos 
franjas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona 
de servidumbre y exteriormente por dos  líneas paralelas a  las aristas exteriores de  la 
explanación, a una distancia de 100 metros en autopistas y autovías y de 50 metros en 
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carreteras  multicarril  y  convencionales,  medidos  horizontalmente  desde  las  citadas 
aristas. 

En el caso especial de túneles y sus elementos auxiliares, constituirán zona de 
afección  los  terrenos  situados  entre  las  proyecciones  verticales  de  los  hastiales 
exteriores de los mismos y además dos franjas de terreno adicionales de 50 metros de 
anchura,  una  a  cada  lado  de  dichas  proyecciones,  medidas  horizontal  y 
perpendicularmente al eje de los túneles o elementos auxiliares, salvo que en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 31.3 se derivara un grado de protección diferente. 

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones 
fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las existentes y plantar o talar árboles, 
se  requerirá  la  previa  autorización  del Ministerio  de  Fomento,  sin  perjuicio  de  otras 
competencias concurrentes. 

La  solicitud de autorizaciones podrá efectuarse, en  todo  caso, por  los medios 
telemáticos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo y sus normas 
de desarrollo. 

3.  En  las  construcciones  e  instalaciones  ya  existentes  en  la  zona  de  afección 
podrán  realizarse  obras  de  reparación  o  mejora,  previa  la  autorización 
correspondiente,  una  vez  constatados  su  finalidad  y  contenido,  siempre  que  no 
supongan aumento de volumen de la construcción y sin que el incremento de valor que 
aquellas  comporten  pueda  ser  tenido  en  cuenta  a  efectos  expropiatorios,  todo  ello, 
asimismo, sin perjuicio de las demás competencias concurrentes. 

4. La denegación de la autorización en la parte de la zona de afección que sea 
exterior  a  la  línea  límite  de  edificación  definida  en  el  artículo  33.1,  sólo  podrá 
fundamentarse en razones de seguridad viaria, o en la adecuada explotación de la vía, 
o en las previsiones de los planes, estudios o proyectos de construcción, conservación, 
ampliación o variación de carreteras del Estado en un futuro no superior a diez años, 
contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  autorización  u  orden  para  realizar  el 
correspondiente estudio.” 

 En esta zona es donde se sitúan la nueva  edificación.   

La ampliación de la nave se encuentra a 93 m. de la autovía. 

En el plano de emplazamiento se pueden ver las distancias de todas las edificaciones. 
(Anexo VIII). 

Tal y como indica el artículo 2 y 3, será necesario la autorización del Ministerio de 
Fomento. 

Indicar que el acceso desde la autovía se encuentra realizado desde hace muchos años 
desde el inicio de la actividad. 
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El flujo de vehículos para el acceso de esta actividad que ya es existente, es el mismo 
después de la ampliación que se pretende ya que no significa que haya un aumento de tráfico. 
Lo único que se pretende es dar cabida a las necesidades propia de la actividad.  

Por tanto, NO se considera necesario realizar un estudio de tráfico, ya que el acceso es 
suficiente, lleva muchos años funcionando sin ningún problema y además no se va a producir 
un aumento de tráfico de salida en este acceso. 

  

A continuación,  se adjunta esquema de las distancias de las zonas de protección de 
carreteras que viene reflejado en la Normativa. 

 

 
LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

 Respecto a esta ley, el Titulo IV “Calidad Ambiental”, en los capítulos II, III, IV y V, se 

recoge el articulado que afecta a la gestión de la calidad ambiental de esta zona respecto a la 

actividad que ya se lleva a cabo en la zona. 

  “Capítulo II. Calidad del medio ambiente atmosférico 

      Sección 1ª Disposiciones Generales 

      Sección 2ª Contaminación atmosférica 

      Sección3ª Contaminación lumínica 

      Sección 4ª Contaminación acústica” 
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Respecto a esta sección cabe señalar: 

 

Contaminación atmosférica: no se trata de implantar una actividad nueva, sino ampliar 

con un almacén la existente. Por lo que no se prevén contaminaciones atmosféricas ya que no 

hay constancia de que las hay habido hasta el momento.   

Contaminación lumínica: Según el artículo 63. Zonificación lumínica de la Ley GICA, la 

ubicación se encuentra en una zona E3, estando estas definidas como áreas que admiten flujo 

luminoso medio. Es por ello por lo que en toda la iluminación se limitarán las emisiones 

luminosas sobre todo de aquellas instalaciones de alumbrado exterior, que en ningún caso 

iluminarán hacia el cielo y se iluminará solamente la superficie que se quiere dotar de 

alumbrado alrededor de la nueva nave. En ningún caso los niveles de iluminación superaran los 

valores máximos establecidos en la ITC‐EA‐02. No hay constancia hasta el momento de que la 

actividad haya creado contaminación lumínica. 

 

 Contaminación acústica: El índice de emisión será medio al tratarse de una zona de 

industrial a la que se accede con vehículos. No habrá mucha más contaminación acústica que 

la producida por la propia autovía ya que no se prevé aumento del tráfico en las instalaciones. 

No hay zonas residenciales próximas que puedan verse afectadas. 

 

    “Capítulo III. Calidad del medio híbrido 

      Sección 1ª Disposiciones Generales 

      Sección 2ª Vertidos” 

Respecto a esta sección cabe señalar: 

C
S

V
: 

07
E

80
02

28
67

70
0V

9E
4R

8U
7G

3W
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80022867700V9E4R8U7G3W2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JAIME PEREZ PEREZ  -  17/12/2024

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR(P2300500B-AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR)-Sello Electrónico  -  17/12/2024
CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  17/12/2024

11:56:28
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTROUV 2024 2513  -   17/12/2024 13:13
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTRO 2024 27711  -   17/12/2024 11:54

ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL(2262664)

ENTRADA: 202427711

Fecha: 17/12/2024

Hora: 11:54

Und. reg:REGISTRO



 JAIME    PEREZ    PEREZ                                                                                                                           ARQUITECTO 

 

  C/Granados 14-bajo - Andújar                                         Tlf. 953519011                                                     jaime@jaimeperezarquitecto.es 

  

 ‐ Vertidos: En ningún caso se realizarán vertidos, cualquiera que sea su naturaleza y 

estado físico, de forma directa o indirecta, a cualquier bien del dominio público hidráulico. 

Durante el tiempo de actividad no se han producido vertidos. 

 

    “Capítulo IV. Calidad Ambiental del suelo 

      Sección 1ª Disposiciones Generales 

      Sección 2ª Suelos contaminados” 

 

Respecto a esta sección cabe señalar: 

  ‐Actividades potencialmente contaminantes del suelo: en esta ampliación no 

hay ninguna actividad nueva que pueda producir contaminación del suelo. La actividad se  

encuentra en servicio y no se han detectado nunca. 

  

    “Capítulo V. Residuos 

      Sección 1ª Disposiciones Generales 

      Sección 3ª Gestión de residuos 

      Sección 4ª Gestión de residuos de la construcción” 

Respecto a esta sección cabe señalar: 

     ‐ Gestión de residuos: para la gestión de residuos de la actividad existe un 

contrato firmado con la empresa RECISUR, Gestión Integral de Residuos que se encarga de su 

recogida y tratamiento.  Se adjunta en el anexo VI. 

   ‐ Gestión de residuos de construcción: Se recogerán en el proyecto de obra 

sometido a licencia municipal el cual deberá incluir la estimación de la cantidad de residuos de 

construcción y demolición que se vayan a producir y las medidas para su clasificación y 

separación por tipos en origen.  
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3.e)  Cumplimiento  de  las  medidas  para  evitar  la  formación  de 

nuevos asentamientos. 

Respecto a este punto cabe destacar que ya se han hecho las apreciaciones al respecto 

en este proyecto de actuación en el apartado 3.c)  “Compatibilidad de la actuación con el 

régimen del suelo rústico y con la ordenación territorial y urbanística de aplicación.” 

En uno de sus puntos se estudia las medidas para evitar nuevos asentamientos según 

lo marcado por el PGOU de Andújar y el Reglamento de la LISTA. 

 

  3.f)   Análisis  de  la  incidencia  territorial,  paisajística  y ambiental  y 

definición  de  las  medidas  correctoras  de  los  impactos  que  pudiera 

generar. 

Como se ha mencionado en el punto 3d de este Proyecto de actuación en la GICA, el 

Titulo IV “Calidad Ambiental”, en los capítulos II, III, IV y V, se recoge el articulado que afecta a 

la gestión de la calidad ambiental de esta zona respecto a la actividad que ya se lleva a cabo en 

la zona. Se han descrito los puntos afectados por este Proyecto de Actuación. 

 

 

3g) Viabilidad económica financiera de la actuación. 
 

Como ya se ha indicado en  este proyecto de actuación, el presupuesto de ejecución 

material del proyecto asciende a la cantidad de 259.875 €. Teniendo en cuenta los beneficios 

de la actividad que se conocen ya que está en funcionamiento desde hace tiempo, y que se 

pretende ampliar con la nave almacén para no parar el crecimiento de la empresa, se 

considera que la inversión será amortizada mucho antes de 3 años. 
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3h) Plazo de duración de la cualificación urbanística de los terrenos 

Tal y como indica el artículo 34.1 del Reglamento :  

 “ Con carácter general, la autorización de una actuación extraordinaria establecerá un plazo ilimitado 

para la cualificación de los terrenos y advertirá que el cese de las actividades que se desarrollan en la 

misma durante más de cinco años seguidos dará lugar, previa audiencia al interesado, a la pérdida de 

vigencia de la autorización con obligación de restituir los terrenos a su estado natural.  

 

Por tanto, la cualificación urbanística de los terrenos es ilimitada.  

No hay fecha de caducidad de esta cualificación. 

 

 

   4)  OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR:   

  Al menos estarán constituidas por: 
  a) Las correspondientes a los deberes legales del régimen del suelo rústico. 

b) Compromiso de mantener  la  vinculación entre  las edificaciones y  los usos del  suelo  rústico 

que justifican su autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los supuestos previstos en 

el Reglamento. 

c) Pago de la prestación compensatoria en suelo rústico, conforme al artículo 22.5 de la Ley. 

d)  Solicitud de  licencia  urbanística,  conforme al  Proyecto  de Actuación  aprobado,  en  el  plazo 

máximo de un año desde la resolución del procedimiento de autorización previa. El transcurso de dicho 

plazo determinará la caducidad de la autorización, que será declarada previa audiencia al interesado. 

 

En el artículo 22.5 de la LISTA marca la siguiente compensación: 

Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de 

carácter  extraordinario  del  suelo,  se  establece  una  prestación  compensatoria  que  gestionará  el 

municipio y que se destinará al Patrimonio Municipal de Suelo con una cuantía del diez por ciento del 
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presupuesto  de  ejecución  material  de  las  obras  que  hayan  de  realizarse,  excluido  el  coste 

correspondiente a maquinaria y equipos. Esta cuantía podrá ser minorada conforme a los criterios que se 

establezcan reglamentariamente. Para las viviendas unifamiliares aisladas será en todo caso , del quince 

por ciento. 

Estarán obligados al pago de  la prestación  compensatoria  las personas  físicas o  jurídicas que 

promuevan las actuaciones y se devengará con motivo de la licencia urbanística. 

 Se acompañan como Anexo XIII,  las obligaciones que tiene que asumir el promotor, 

firmadas por él mismo. 

 

5.‐ Conclusiones.  

 Con todo lo expuesto anteriormente, el técnico que subscribe entiende debidamente 

justificada la actuación que se pretende realizar, consistente en ampliación de nave de 

industria gráfica para almacén, de forma que, si así se estima y previo trámites e informes 

oportunos, se proceda a la aprobación del presente Proyecto de Actuación. 

                                                                         

        En Andújar a 16 de diciembre de 2024 
 
 
 
 
 
 
 

                      Fdo. El Arquitecto 
                      Jaime Pérez Pérez 
                  Colegiado nº 194 COAJ 
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Anexo I: Plano de situación del PGOU 
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01PLANO DE SITUACION

N

Nº Proyecto:Fecha:

Promotor:

Escala: 1 : 10000

Nº Plano:

Delineacion:
LUIS CORBELLA MEDINA DICIEMBRE 2024 45/24

GRAFICAS FRANCISCO DEL MORAL, S.A.

POLÍGONO 12, PARCELA 233

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE

Arroyo de la Mata, Andújar (Jaén)

NAVE DE INDUSTRIA GRÁFICA PARA ALMACÉN

953-519011

C/Granados 14-Bajo
23740 Andújar (Jaén)
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los 
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el 
art. 332 del Reglamento Hipotecario, ya que sólo la Certificación acredita, en 
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según 
dispone el art. 225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISION:TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
 

_________________DESCRIPCION DE LA FINCA_________________

FINCA DE ANDÚJAR Nº:  34137 
CRU: 23002000257102

RUSTICA: La nave se encuentra dentro del perímetro del haza de tierra de 
regadío, procedente de la conocida por la Mata, Alamedilla, Arroyo del Soldado 
y Fuente del Borrego, en el término de Andújar, con la extensión superficial 
actual después de dos segregaciones, de tres hectáreas, veintiuna áreas y 
cincuenta centiáreas y linda: al Norte, con finca de Antonio Lara Mudarra y con 
camino servidumbre de cuatro metros de ancho que le separa de las dos 
fracciones que fueron segregadas y vendidas a doña Rosario García Muñoz y don 
Antonio Martínez León; al Este, Este, Finca de la Compañia Sevillana de 
Electricidad, Arroyo y Camino del Soldado, y además con Camino de la 
servidumbre para acceso a la finca propiedad de don Antonio Lara Mudarra; al 
Sur, finca de la Compañia Sevillana de Electricidad y Camino de Servicio de la 
Autovia de Andalucía, antes Carretera General de Madrid-Cadiz y al Oeste, 
Camino Servidumbre para acceso a esta finca y a las fincas que fueron 
segregadas y vendidas a doña Rosario García Muñoz y don Antonio Martínez León, 
que le separa de la finca de los cónyuges don Antonio Burgos Medina y doña 
Carmen Expósito Jordán, y con la fracción que fue segregada y vendida a don 
Antonio Martínez León.   

Esta finca no se encuentra coordinada gráficamente con Catastro a los efectos 
previstos en la Ley 13/15.

______________________________TITULARES________________________
 TITULAR                                 C.I.F.        TOMO LIBRO FOLIO ALTA
GRAFICAS FRANCISCO DEL MORAL SA          A23261720     2211   614   207    4
 100,000000% del pleno dominio.
TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada 
por el/la notario/a DON MANUEL ISLÁN MOLERO, ANDÚJAR, el día 20/02/02; inscrita 
el 20/03/02.

Declarada la obra nueva mediante escritura otorgada en Andújar, ante el Notario 
Don Emilio Leal Labrador con protocolo 170, el día 6 de Febrero de 2004, según 
la Inscripción 6ª, de fecha 6 de Marzo de 2004, al Folio 109, del Libro 714, 
Tomo 2434 del Archivo.
  _______________________________CARGAS____________________________

CARGAS DE PROCEDENCIA
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NO hay cargas registradas

CARGAS PROPIAS
 SERVIDUMBRE:Servidumbre de conducción de línea eléctrica, sobre esta finca 
como predio sirviente y a favor de la registra 34.744, como predio dominante, 
el cual tendrá derecho de conducción de línea eléctrica subterránea a una 
profundidad de unos 80 centímetros, establecida en la inscripción 2ª al folio 
206 del libro 614.

-  AFECCIÓN. Nota número 1 al margen de la insc/anot: 13. 
Queda afecta durante el plazo de cinco años a contar desde el 03/03/2021 al 
pago de la/s liquidación/es que puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por la cancelación de hipoteca de 
la inscripción 13ª.

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente 
el asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la 
fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
___________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día TRES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO antes de la apertura del diario.
Honorarios:   3,64 Euros -605,64 Pesetas - Arancel Nro.4.
MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a 
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas 
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de información ( B.O.E. 
27/02/1998).
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda 
informado:- De conformidad  con lo dispuesto en la solicitud de publicidad 
registral, los datos personales expresados en la misma  han sido y serán objeto 
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo 
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los 
recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de 
base legitimadora de este tratamiento.  
- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda 
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho 
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser 
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las 
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona 
o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los 
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fé Pública e instrucciones 
colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de 
conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria 
aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos 
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos 
en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de 
responsabilidades derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la 
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión 
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de 
manera gratuita.- 
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- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los 
datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas 
para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso 
expresando la fuente de procedencia.- 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al 
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del 
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse 
en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Anexo V: contrato de arrendamiento de 

servicios de limpieza de fosa séptica 

C
S

V
: 

07
E

80
02

28
67

70
0V

9E
4R

8U
7G

3W
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80022867700V9E4R8U7G3W2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JAIME PEREZ PEREZ  -  17/12/2024

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR(P2300500B-AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR)-Sello Electrónico  -  17/12/2024
CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  17/12/2024

11:56:28
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTROUV 2024 2513  -   17/12/2024 13:13
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTRO 2024 27711  -   17/12/2024 11:54

ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL(2262664)

ENTRADA: 202427711

Fecha: 17/12/2024

Hora: 11:54

Und. reg:REGISTRO



C
S

V
: 

07
E

80
02

28
67

70
0V

9E
4R

8U
7G

3W
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80022867700V9E4R8U7G3W2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JAIME PEREZ PEREZ  -  17/12/2024

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR(P2300500B-AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR)-Sello Electrónico  -  17/12/2024
CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  17/12/2024

11:56:28
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTROUV 2024 2513  -   17/12/2024 13:13
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTRO 2024 27711  -   17/12/2024 11:54

ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL(2262664)

ENTRADA: 202427711

Fecha: 17/12/2024

Hora: 11:54

Und. reg:REGISTRO



C
S

V
: 

07
E

80
02

28
67

70
0V

9E
4R

8U
7G

3W
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80022867700V9E4R8U7G3W2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JAIME PEREZ PEREZ  -  17/12/2024

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR(P2300500B-AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR)-Sello Electrónico  -  17/12/2024
CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  17/12/2024

11:56:28
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTROUV 2024 2513  -   17/12/2024 13:13
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTRO 2024 27711  -   17/12/2024 11:54

ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL(2262664)

ENTRADA: 202427711

Fecha: 17/12/2024

Hora: 11:54

Und. reg:REGISTRO



C
S

V
: 

07
E

80
02

28
67

70
0V

9E
4R

8U
7G

3W
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80022867700V9E4R8U7G3W2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JAIME PEREZ PEREZ  -  17/12/2024

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR(P2300500B-AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR)-Sello Electrónico  -  17/12/2024
CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  17/12/2024

11:56:28
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTROUV 2024 2513  -   17/12/2024 13:13
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTRO 2024 27711  -   17/12/2024 11:54

ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL(2262664)

ENTRADA: 202427711

Fecha: 17/12/2024

Hora: 11:54

Und. reg:REGISTRO



C
S

V
: 

07
E

80
02

28
67

70
0V

9E
4R

8U
7G

3W
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80022867700V9E4R8U7G3W2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JAIME PEREZ PEREZ  -  17/12/2024

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR(P2300500B-AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR)-Sello Electrónico  -  17/12/2024
CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  17/12/2024

11:56:28
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTROUV 2024 2513  -   17/12/2024 13:13
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGISTRO 2024 27711  -   17/12/2024 11:54

ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL(2262664)

ENTRADA: 202427711

Fecha: 17/12/2024

Hora: 11:54

Und. reg:REGISTRO



 JAIME    PEREZ    PEREZ                                                                                                                           ARQUITECTO 

 

  C/Granados 14-bajo - Andújar                                         Tlf. 953519011                                                     jaime@jaimeperezarquitecto.es 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo VI:  contrato de tratamiento  
de residuos 
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Anexo VII – contrato de suministro eléctrico 
(Endesa) 

 
Certificado de inspección de alta tensión 

(Centro de transformación) 
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N°:

CONDICIONES PARTICULARES DEL

CONTRATO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO
1

r

cumplimentación obligatoria ^DATOS DEL CLIENTE(Titutar de la póliza de suministro)) Datos de

Razón Social / Apellidos.
Nombre:

)
GRAFICAS FRANCISCO DEL MORAL SA5

3
i

Tipo de Documento (NIF.

GIF);		

) 1811A23261720 CNAE:IDENTIFICADOR FISCAL N“

)
)

Actividad Principal:j

) Escalera/Piso/

Puerta;NACIONAL IV MADRID-CADIZ 000Dirección:)

Código Postal /
Localidad:

Provincia: ANDUJAR23740 / ANDUJAR)

3
Teléfono

secundario;
Teléfono móvil:j

Teléfono primario: 953511351

e-mail: |
3 lldioma: [CASTELLANOFax:
j
i

)

DATOS DE CONTACTO (Envío factura y otras comuniccíones. Rellenar sólo aquellos que sean diferentes a los Datos del Cliente)
)

Apellidos,
Nombre;j

3 Teléfono de

contacto;

5 Teléfono móvil;Cargo que ocupa:

)

3 Escalera/Piso/

Puerta:
Dirección:

3

3
Código Postal /
Localidad:

Provincia:3

Idioma:e-mail;Fax;3 O

> 03

3>*T

Indicar la dirección de envío de facturas y otras comunicaciones : Del Cliente Del Punto de Suministro3 03 De Contacto

00

’ <

CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS

■

3 «>
3 CO

DATOS DEL PUNTO DE SUMINISTRO (Rellenar sólo en aquellos que sean diferentes a los Datos del Cliente)

CARRETERAo

CARREIRA

Tipo de
vía:

0Via: NACIONAL IV MADRID-CADIZ Escalera: Piso; Letra:N";: in

o
5 C\J

Dispone Gas
Natural:

1811-IMPRESION DE

PERIÓDICOS

I
Aclarador

dirección:
CNAE:GRAFICAS3

Código
Postal:

Provincia; JAENLocalidad: ANDUJAR
j

r
3

3
Ref.

Catastral:

CUPSj
ES0031104393008001YPOF

3 (1):
3

Tensión SuministroEmpresa
Distribuidora:

3
25000SZZ/CIA.SEVILLANA

(V):3
J

(*) En caso de cliente multipunto, los puntos de suministro de su titularidad objeto del presente contrato serán los que se 'detallan en el Anexo de Puntos de Suministro', que

se adjunta al presente documento, siendo parte integrando del mismo.
3

3

3

3

TARIFA DE ACCESO (R.D. 1164/2001 de 26 de octubre de 2001)3

300300300 P2: P3;Potencia contratada IkW) (2); Pl:

6.1TDTarifa:) 350300 P6:300 P5;Potencia contratada [kW] (2); P4;

3
PRODUCTO CONTRATADO CON ENDESA ENERGIA. SAU

TEMPO OPEN 6.1TD
3

Si Multisuministro;Alquiler Equipo Medida:Producto:3

3

3.

3

3

3

33

3

DATOS DE PAGO (Rellenar sólo en aquellos que sean diferentes a los Datos del Cliente)j

3

Razón Social / Apellidos, Nombre:3

3

5

Dirección:NIF;j

Código Postal /
Localidad:

Provincia:

COdigo internacional de ¡dentifieación bancaria BICCOdigo de cuenta bancaria IBAN

ES3201825491240010141293

111 Código Universal do Punto de Suministro. (2) La potencia a contratar seré la máxima prevista demandar considerando tanto las horas punta como las valle.
£1 abajo firmante solicita contratar con Endesa Energía. SA. Unipersonal el suministro de electricidad, de acuerdo con las condiciones generales que se encuentran al dorso del presento documento, yC
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de la información especifica del producto que se acompaña como anexo. A tal efecto, autoriza exprasamente a esta empresa a contratar con su actual distribui-dora. por si misma v asumiendo a todos
los efectos la posición iuridica contractual del cliente, el Acceso de Terceros a la Red (ATR), asi como a gestionar la resolución de su actual contrato, para que Endesa Energía, SJ\,U, paw a ser su nuevo
suministrador. Asimismo, autoriza a Endesa Energía, S A.U., con el fin de poder llevar a cabo las mencionadas gestiones, a acceder al 'Sistema de Información de Puntos de Suministro de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 7 del RD 1435/2002 de 27 de diciembre. El solicitante declara igualmente que los datos y la información reflejada en la presente solicitud son completos y veraces,
autorizando a la mencionada empresa a efectuar las comprobaciones de los mismos, admitiendo que esta solicitud no implica la aceptación de Endesa Energía, S.A.U. _ _ _ ^ ,

Los datos de los firmantes, intervinientes o personas de contacto de la persona jurídica podrán, el amparo de lo previsto en el artículo 19 LOPOODD y en base al interés legitimo de los corresponsables
dei tratamiento. Endesa Energía. SAU. y Endesa X Way. S-L (en adelante denominados conjuntamente como 'Endesa"). podrán ser tratados con la finalidad de mantener relaciones laborales con dichas
personas jurídicas. No obstante, y en cumplimiento de lo previsto en el articulo 21LSSI:
11 Se autoriza a recibir comunicaciones comerciales por medios electrónicos (SMS o email) sobre productos y servicios
así como a recibir publicidad de Endesa por dichos medios una vez cese la relación coátractual.

Firma del Clients

que no estuvieran directamente relacionados con los previa-mente contratados.

Endesa Energía, SAUFecha
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N°: 1406435

C^C^CGC
P R E C I O SD EA N E X O

Tarifa Open - TEMPO OPEN 6.1TD

DATOS DEL CLIENTE

GRAFICAS FRANCISCO DEL MORAL SARazón social / Apellidos, Nombre:

N®: A23261720IDENTIFICADOR FISCALTipo de documento (NIF, GIF):
fs.

O
9

DATOS DEL PUNTO DE SUMINISTROa>

es

Empresa Distribuidora:Código Universal de Punto de Suministro:<

o

CO

TÉRMINO DE POTENCIAn

U)

o P5 P6P4P2 P3Periodo P1CM

Euros/kWy
año

eo

0,96799,250764 1,72752511,32863514,692911 Xo
24,414407PrecioX

CO

Cálculo de la potencia facturada igual que para la tarifa de acceso 6.1TD.c
*o

CJ
o
o

TÉRMINO DE ENERGÍA
CO

CO
o

P5 P6P4P3P2P1CM Periodo
O

O

0,142000 Euros/kWh0,142000 0,1420000,1420000,1420000,142000PrecioO

p

Precio a aplicar sobre la energía consumida en cada período horario.
r«.
a>

COMPLEMENTO POR DESCUENTO o RECARGO
O

DESCUENTO TE PLANO CAPI15%E
O

DTO TE PROMO A1 ANO 8%8%-o

x>

5

COMPLEMENTO POR EXCESOS DE REACTIVA

Periodos iguales a los definidos para la tarifa de acceso 6.1TD que reglamentariamente se establezcan en cada momento.

V
*0

c

u

9

ALQUILER DE EQUIPO DE MEDIDA
P

Euros/mesSegún RegulaciónPrecioa
V
cc

En el caso que el equipo de medida o el ICP sean alquilados
se facturará al cliente la cantidad establecida

reglamentariamente.

O

c
o

(9

O

c

DEFINICIÓN DE LOS PERIODOS HORARIOS

Periodos iguales a los definidos para la tarifa de acceso 6.1TD que reglamentariamente se establezcan en cada momento.
FORMADE PAGO

Mediante domiciliación bancaria.

Ó
a

D
<

5

CNJ

O
9
CM

;>atos decumplimentación obligatoria.o
(O

a

,o

En el caso de que se produjesen variaciones en los componentes regulados del precio de la electricidad, estas variaciones se aplicarían íntegramente a los precios del
Contrato. Para dicha revisión se tomarán como base la Circular 3/2020 de 15 de enero de la CNMC. el RD 148/2021 de 9 de marzo, la Resolución de 21 de diciembre de
2023 de la CNMC. el Real Decreto-ley 8/2023 de 27 de diciembre, la Resolución de 15 de diciembre de 2023 de la CNMC y la Resolución de 19 de octubre de 2023 de la
CNMC.

Adicionalmente a los precios se añadirá el coste regulado asociado a! mecanismo de financiación del bono social; Coste fijo por cliente (comercialización) de
0,006282€/dia (Península y Baleares: 0,00708296€/dia impuestos incluidos para potencias inferiores a lOkW y, para el resto de casos, 0,00779125€/día impuestos
incluidos: Canarias: 0,00643905€/día impuestos incluidos para potencias inferiores a lOkW y cliente doméstico y, para el resto de casos, 0,00663222€/dla impuestos
incluidos: Ceuta y Melilla: 0,00650344€/día impuestos incluidos).
Para las tarifas 2.0TD, 3.0TD y 6.1TD. la potencia a facturar en cada periodo horario se calculará del mismo modo que para su tarifa de acceso (Actualmente Circular
3/2020 V RD 148/2021). Para la tarifa 6.1TD, en caso de suministro en alta tensión medido en baja tensión, se aplicarán los mismos recargos por pérdidas que aplique la
distribuidora.

El producto contratado no contempla que el suministro tenga instalada una unidad de autoconsumo en ninguna de las posibles modalidades existentes en la normativa
en vigor. Por lo tanto, en caso de tener que adaptar el presente contrato en algún momento posterior a esta contratación a alguna modalidad de autoconsumo, las
condiciones pactadas no se verán alteradas, y en caso de autoconsumo con excedentes y con compensación simplificada, los posibles excedentes que pudieran existir
se valorarán a 0,00 €/kWh. En todo caso el cliente podrá, llegado el caso de adaptación a autoconsumo, contratar otro producto diferente de Endesa Energía S.A.U.con
condiciones económicas correspondientes a su modalidad de autoconsumo.
Se facturará la energía según indique ia distribuidora de acuerdo con la curva de carga horaria.
En caso de que en el momento de facturar no se disponga de la misma, se repartirán, hora a hora, los consumos proporcionados por la distribuidora, de conformidad

I perfil publicado por Red Eléctrica de España (www.ree.es) para su tarifa de acceso. En el caso de la tarifa 6.1TD, al no existir un perfil horario oficial publicado por
REE expresamente para dicha tarifa, se aplicará el perfil publicado por REE para !a tarifa 3.0TD. Podrá consultar la curva aplicada a cada factura en
www.endesaclientes.com.

* Oferta válida hasta 01-12-2024
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Endesa Energía, SAUFirma y sello del CFecha de firma
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CONDICIONES GENERAL DEL CONTRATO

cualquier cambio en el correo electrónico en la que desee
recibir loa avisos. La no recepciór\ por el Cliente del aviso (error
en el correo electrónico facilitado o por cualquier otro motivo)
no implicará que deje de prestarse el servicio facturación
electrónica, una vez que el Cliente se hubiera dado de alta en el
mismo V no hubiera desistido en su petición posteriormente. El
Cliente garantiza y responde, en cualquier caso, de la
veracidad, exactitud, vigencia y autenticidad de los datos
facilitados.

El alta en la facturación electrónica se produce con el
consentimiento expreso recogido en este documento. Tiene
carácter voluntario y gratuito pare el Cliente, pudiendo desistir
en cualquier momento y volver a la facturación en soporte
papel solicitándolo en alguno de los otros canales señalados en
este documento o en www.endeaa.com.

6, MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES

Endesa podrá modificar las Condiciones del presente Contrato
previa comunicación al Cliente con una antelación de 30 dias
naturales a la fecha efectiva de la modificación sin perjuicio de
la facultad del Cliente de resolver el Contrato por

disconformidad sin penalizaclón alguna. En caso de no

manifestar lo contrario dentro del citado plazo, se entenderá
que el Cliente acepta las modificaciones en la fecha
determinada por Endesa. No tendrán la consideración de
modificaciones las motivadas por disposiciones legales o

reglamentarias de cualquier Indole relacionadas con las
condiciones de prestación asi como por la interpretación
judicial o administrativa de dichas disposiciones o de las ya
existentes a la fecha del Contrato, o la actualización de los

parámetros de un producto como consecuencia de la
actualización por iPCy las variaciones al alza o a la baja en los
peajes de acceso y cargos y otros valores regulados siendo
trasladables al Cliente en la medida en que le resulte de

aplicación.En productos con estructuras de precios diferentes
a tas de las tarifas de acceso, la modificación de dichas

condiciones se repercutirá en base a perfiles, (tarifas de acceso
3.0TD y 6.1TD; 12% en Pl. 14% en P2.13% en P3.14% en P4.5%
en P5 y 42% en P6: tarifas de acceso 2.0 TD: Pl=28%, P2=26% y
P3=46%).

Conforme se señala en la Condición Primera, podrán

producirse modificaciones en las condiciones del Contrato
ATR como consecuencia de gestiones ante la distribuidora,

siempre que no afecten a la calidad y garantía del suministro
del Cliente. En caso que dichos cambios no hayan sido
expresamente solicitados por el Cliente, sino que deriven de
decisiones unilaterales de Endesa. será éste quien asumirá el
coste de los mismos salvo los casos de reubicaciones de peaje

derivadas de acciones imputables al cliente (cambios de
consumólo derivadas de la legislación vigente. En todo caso y

sin perjuicio de las modifícaciones que puedan efectuarse con

las consideraciones técnicas que lleve aparejadas, el Cliente
seguirá manteniendo frente a la distribuidora todos los
derechos relativos al Contrato ATR y, en caso de resolución del

Contrato, seguirá siendo titular del depósito de garantía que

pudiese existir. Asimismo, en el momento de finalización del
Contrato, el Cliente acepta las condiciones del Contrato ATR
que tuviera en ese momento, asumiendo con ello el coste de
cualquier cambio contractual que decida en ese momento o en
el futuro.

Sin perjuicio de la comunicación citada anteriormente, Endesa
informa de que reflejará debidamente en la página web las
modificaciones que puedan llevarse a cabo en las Condiciones
Particulares, Generales y/o Coberturas Especificas de forma

que el Cliente disponga en todo momento de copia actualizada
de las mismas, asi como de cambios que hubieran sido
realizados.

Endesa aplicará en factura los nuevos precios y condiciones,
que serán directamente aplicables al Cliente hasta que la
resolución contractual se hiciera efectiva.

7. DERECHOS DE ACOMETIDA Y DEPÓSITO DE GARANTÍA

Los gastos y/o costes que originen los trabajos de enganche,
extensión, reconexión, verificación, acceso en electricidad, asi
como los de acometida o alta en gas, u otros derechos

necesarios para atender el nuevo suministro o para la
modificación del ya existente, que correspondan a la
distribuidora o aquellas relativas a modalidades a las que el
Cliente pudiera acogerse, serán a cargo del Cliente (RD
1955/2000 y RD 1048/2013 -electricidad-. RD 1434/2002
-gas-), debiendo respetar las limitaciones temporales
establecidas.

En caso de que se exija por el distribuidor al amparo del art.
79.7 RD 1955/2000. Endesa podrá exigir al Cliente en el
momento de la contratación y a lo largo de la vigencia del
Contrato la entrega de una fianza o Depósito de Garantía.

8. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO

En caso de impago por parte del Cliente, siempre que éste sea
persona física titular de un punto de suministro de electricidad
en su vivienda habitual con potencia contratada igual o inferior
a 10 kW que cumpla los requisitos establecidos en el RD
897/2017, de 6 de octubre, y sin perjuicio do lo establecido en

la Condición General 5*. la suspensión del suministro se

ajustará lo dispuesto en el Capitulo VI del citado Real Decreto
(electricidad). Para el resto de casos en que el consumidor no

reúna las anteriores caracteristicas. será de aplicación lo

dispuesto en la Ley 24/2013, el RD 1955/2000 y el RD
1435/2002 (electricidad) así como en el RD 1434/2002 (gas).

Endesa podrá tramitar la suspensión del suministro una vez

vencido el periodo de pago desde la emisión déla factura. Del
mismo modo y con las excepciones que puedan establecerse
legalmente, podrá suspenderse el suministro o servicio por las
razones siguientes: a) En casos de fuerza mayor: b) Por
incumplimiento de alguna de las obligaciones dimanantes de
este Contrato: c) En general, en los supuestos previstos en la
normativa energética vigente cuando ello sea imprescindible
temporalmente para el mantenimiento, reparación de
instalaciones o mejora del servicio o por razones de seguridad
del suministro asi como personase bienes: d) Cuando se haga

resulten legalmente exigióles como consecuencia de la
suscripción del Contrato (incluyendo el de peajes de acceso y

cargos, y el IVA o tributos equivalentes autonómicos) y aquellos
que originen los trabajos legalmente necesarios para atender el
nuevo suministro o para la ampliación o modificación del ya
existente, u otros normativamente establecidos y que

corresporrdan a la distribuidora. También, cualquier tipo de
variación del precio aplicable al suministro o cualquier
modificación de los demás conceptos, actividades o

componentes regulados que pudieran aprobarse por la
Administración durante la vigencia del presente contrato, los
cuales serán trasladados automáticamente y de manera
Integra a los precios del suministro y/o servicio en la medida
que Ies resulten de aplicación y sin que ello se considere
modificación de las condiciones contractuales en los términos

que se establecen en la Condición 6‘.
En cualquier modalidad de precio contratado, los peajes y

cargos aplicados contractualmente no resultaran superiores a

los aprobados regulatorlamente (cuyo detalle se reflejará en

factura) a modo de garantía para el Cliente.

Cualquier tipo de promoción, descuento y/o complemento
sobre el precio ofrecido al Cliente por parte de Endesa se

limitará a las circunstancias especificas para las que se

otorgaron o al tiempo de duración establecido en aquellas sin
generar consolidación o derecho alguno al Cliente en el
mantenimiento del citado precio.

5. FACTURACIÓN Y PAGO

Endesa facturará con la periodicidad señaiada en cada
momento la cantidad a abonar por ei Ciiente derivada del
presante Contrato sin perjuicio de ia obligación de (a
realización de las lecturas por el distribuidor conforme a la
forma y/o temporalidad establecida por la normativa vigente,
entre ella, el RD 1718/2012. No obstante, lo anterior, las Partes

podrán establecer en todo momento una periodicidad distinta
a la acordada siempre que asi lo determinen expresamente (ej.
cuota fija), cuando venga impuesto por la normativa vigente
para casos específicos lej. autoconsumo) o cuando se
comunique por el Comercializador siempre conforme a la
Condición 6* del Contrato. Sin perjuicio de lo que pueda
establecerse específicamente para casuísticas determinadas
(ej. autoconsuriK)), la cantidad a abonar por el Cliente se

calculará en base a las lecturas aportadas por el distribuidor y,

de no disponer de dicha Información, se procederá a estimar
con la correspondiente regularizaclón posterior.
Las facturas recogerán el detalle del suministro, los precios
aplicables, asi como el resto de conceptos de facturación
(incluyendo impuestos) y otros de carácter regulado como el
coste del equipo de medida, peajes y cargos. Entre estos
conceptos podrán incluirse servicios asociados facilitados por

terceros al Cliente (Ej. canon IRC) cuya prestación se ajuste a lo
dispuesto en la normativa vigente. A los anteriores efectos, se
autoriza expresamente a Endesa a: (1) incluir en la factura
importes correspondientes a otros servicios contratados con

Endesa directamente y/o por cuenta de terceros o a la puesta
al cobro de manera conjunta de los citados importes y, en su

caso, (2) ia domiciliación bancarie del pago en la cuenta

designada en las Condiciones Particulares.

En todo caso, el pago se efectuará en un plazo no superior a 7
días naturales desde la emisión de la factura.

En el caso de producirse dos o más devoluciones consecutivas
o alternas por impago do las facturas remitidas a la cuenta
bancada comunicada, el cobro dejará de ser domiciliado y se
enviará la factura a la dirección (en su caso, electrónica)

facilitada por el Cliente para su pago en cualquiera de las
entidades y modalidades que se señalen en las distintas
comunicaciones de Endesa, debiendo identificar claramente a

qué facturas corresponden los pagos eximiendo a Endesa de
cualquier daño y perjuicio en caso contrario. Algunas de las
modalidades de pago que puedan ofrecerse podrán quedar
sujetas al abono por ei Cliente de ciertos gastos de gestión que
serán debidamente Informados de manera previa.
Las facturas no abonadas en su totalidad en las fechas

previstas por causes no imputables a Endesa tertdrán la
consideración de deuda vencida. Igualmente, el impago de
cualquier factura podrá devengar automáticamente, sobre las
cantidades no satisfechas. Intereses de demora para personas

físicas del interés legal del dinero (incrementando en dos
puntos porcentuales) y para empresarios/empresas según lo
establecido para ello en Ley 15/2010 de 5 de Julio, y cualquier
otra norma de rengo legal que la modifique o desarrolle,
aceptando ambas partes el sometimiento a dicho texto
normativo en todos sus aspectos y obligaciones y sin perjuicio
de lo establecido en el resto de Condiciones Generales y/o

Especificas. Asimismo, el Cliente queda expresamente
informado de que. de no atender el plazo de pago y siempre
que se cumplan la totalidad de los requisitos establecidos en la
normativa en materia de protección de datos, los datos
relativos el incumplimiento de pago podrán ser comunicados
por Endesa a un fichero de cumplimiento o incumplimiento de
obligaciones dineradas.
En caso do tener contratados otros servicios con Endesa y so

efectuaran pagos parciales, el Cliente podrá conforme al
Código Civil establecer el criterio de aplicación de los mismos.
De no ejercitar esta facultad y una vez cubiertos los intereses y
gastos, los pagos efectuados se podrán imputar a las facturas
vencidas de mayor antigüedad de cualquier suministro o

servicio prestado por Endesa.
Facturación electrónica: El alta en este servicio implicará que el

cliente dejará de recibir por vía postal su factura (tanto de
productos de Endesa como de terceros facturados por éstal
de acuerdo a lo señalado a continuación: (1) Este servicio se

ímplementará a través del envío de mensajes por correo
electrónico, con el fin de avisar al cliente de la disponibilidad de

consulta de las facturas pudiendo visualizarlas en un formato
digitel habilitado. (2) La factura electrónica es totalmente
segura. Incorpora una firma digital reconocida que garantiza la
autenticidad del emisor y la Integridad del contenido (3) Es
responsabilidad del Cliente en todo caso comunicar a Endesa

1. OBJETO

El objeto del presente contrato ("Contrato") es la prestación
por Endesa Energía SAU. (Endesa) del suministro de energías
la instalación ("Instalación") de la que es titular Vd, ("el Cliente")
en el punto de conexión o entrega ("Punto de Suministro")
indicado en las Condiciones Particulares. Los términos y

condiciones de prestación y coberturas especificas.
Incluyendo condiciones económicas, se ejustan a la
Información que ha sido puesta a su disposición de forma
previa bien a través de soporte duradero o de la página web de
www.endesa.com y que reconoce recibir en este acto que se

incluyen como Condiciones Especificas y/o Anexos
correspondientes.
Las presentes condiciones aplican con independencia del
producto/servíclo contratado.
Ei Cliente, medíante la suscripción del presente Contrato y

para el caso de que no manifieste expresamente su intención
de contratar por su cuenta y riesgo ei Acceso a la Red con la
empresa distribuidora (en adelante "Contrato ATR") acepta, de
forma expresa, la contratación conjunta de la adquisición de la
energía y el Contrato ATR a través de Endesa. posibilitando de
esta forma que ésta pueda facturarle por los conceptos que
correspondan- Para ello, Endesa resulta expresamente
autorizada y facultada por ei Cliente por medio del presente
contrato para adquirir a todos los efectos su posición jurídica
como sustituto en ei Contrato ATR del suministro y efectuar las

gestiones oportunas en relación al mismo incluyendo, en caso

de resultar necesario legalmente, la resolución de su actual
contrato. En relación a las gestiones señaladas y los cambios

que ello conlleve en el Contrato ATR, éstas podrán
corresponder a la potencia contratada o caudal, solicitud de ia
instalación de maximetro o de un nuevo equipo de medida, así
como modificaciones en el peaje de acceso. En caso de que el
Cliente se acoja a la modalidad de Autoconsumo. deberá
cumplir en todo momento con los requisitos y exigencias
documentales requeridos por la normativa vigente. Asimismo,
sus condiciones especiales de facturación, suministro y medida
estarán regidas por lo dispuesto en el Anexo y en el RD
244/2019 así como otra normativa aplicable. Este Contrato es

de tracto sucesivo y personal debiendo el Cliente ser el
efectivo usuario de la energía suministrada, que no podrá
utilizarla en lugar distinto para el que fue contratada, ni
cederla, enajenada o ponerla a disposición de terceros. En caso
de discrepancia entre las condiciones generales especificadas
en el Contrato y las condiciones particulares, prevalecerán por

este orden las Particulares y las Generales.

2. PUNTO DE SUMINISTRO. INSTALACIÓN Y CONDICIONES
TÉCNICAS

Se entiende por Punto de Suministro el punto de conexión o

entrega situado en la instalación del Cliente en que se efectúa
la medida del consumo de la energía suministrada por Endesa.

Las potencias o caudales máximos que el Cliente puede
consumir al amparo del presente Contrato serán establecidas
conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable al efecto,
debiendo estar adaptadas a los efectos oportunos.
La calidad del suministro y su disponibilidad será

responsabilidad de la empresa distribuidora como propietaria
de la red en la que radica la instalación del Cliente. Del mismo
modo y sin perjuicio de lo establecido en caso de acogerse al
autoconsumo, será la definida reglamentariamente en cada
momento tanto en Indices como en posibles derechos de
compensación y reembolso en caso de incumplimiento de los
niveles de calidad y. en especia!, en los arts. 101 a 110 del RD
1955/2000 (electricidad) y arts. 63 a 66 del RD 1434/2002

(gas) o normas que lo sustituyan. En todo caso. Endesa se
compromete a; (i) incorporar en el Contrato ATR que se
suscribe con la distribuidora el cumplimiento de los niveles

mínimos de calidad exigidos; y (ID trasladar las bonificaciones,
descuentos y/o indemnizaciones que pueda aplicar la
distribuidora por incidencias en su red.

3. EQUIPOS DE MEDIDA Y ACCESO A LAS INSTALACIONES

El Cliente dispondrá en el Punto de Suministro de un equipo de
medida adecuado, en propiedad o alquilado a la distribuidora,
("Equipo de Medida") que deberá ajustarse a los requisitos
técnicos legalmente establecidos, siendo responsable de su
custodia y del cumplimiento de las demás obligaciones
establecidas por la legislación vigente, eximiendo a Endesa de
cualquier contingencia que pudiera derivarse el
incumplimiento de estas obligaciones.
El Cliente deberá garantizar el acceso físico a su instalación a la
distribuidora y a empleados o contratistas de ésta,
debidamente acreditados, de modo que puedan realizar los
trabajos de lectura, comprobación, verificación, precintado u

otros que, con carácter general, resulten necesarios para una

prestación eficaz del suministro.
El Cliente se compromete a no manipular ninguno de los
componentes de la Instalación y. en especial, el Equipo de
Medida y Control, exonerando a Endesa de cualquier
contingencia que pudiera derivarse del Incumplimiento de esta
obligación y sin perjuicio de las responsabilidades que

legalmente fueran exigiblea (arts. 87 y 93 RD 1955/2000
-electricidad- y 49 y 56 RD 1434/2002 -gas-).

4, PRECIO

El Cliente viene obligado al pago a Endesa del precio del
suministro efectuado, de acuerdo con les condiciones

económicas que previamente han sido puestas a su disposición
por Endesa y que se Incorporan al presente Contrato como
Anexo/s. Los peajes y cargos relativos el Contrato ATR
aplicados por la Distribuidora y/o otros componentes
regulados, conceptos e importes todos ellos fijados por la
Administración, formarán parte del precio del suministro. En
caso de alquiler de Equipo de Medida se Incluirá en las facturas
el precio del alquiler que reglamentariamente se fije por la
Administración.

Serón asimismo a cargo del Cliente, incrementando por tanto

el precio, todos aquellos gastos, costes, tributos y pagos que
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CONDICIONES GENERAL DEL CONTRATO

organizativa necesaria pare evitar la alteración, pérdida, mal
uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos
habida cuenta del estado de la tecnología.
5. Derechos de la persona de contacto en relación con el
tratamiento de sus datos personales.
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición o retirada del consentimiento,
limitación del tratamiento y portabllidad de los datos en los

casos y con el alcance que establezca la normativa aplicable en
cada momento. Pera ejercer estos derechos podrá dirigirse a

Endesa Energía o Endesa X Way, por algur>o de los siguientes
canales;

Correo postal, adjuntando fotocopia de su O.N.I.. pasaporte o

cualquier otro documento identificatlvo. y petición en que se

concrete la solicitud al Apartado postal 1126, 41060 - Sevilla,
A/A. Endesa Operaciones y Servicios Comerciales.
Correo electrónico a la dirección solicítudeslopd(|)endes8.es

con la siguiente Información; nombre y apellidos del
interesado, domicilio a efectos de notificaciones, fotocopia del
anverso del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o

cualquier otro documento Identificatlvo, y petición en que se
concrete la solicitud.

Se le informa, asimismo, de su derecho a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.
6. Origen de los datos.

Endesa Energía y/o Endesa X Way tratarán, en su ceso, los
datos de contacto que usted facilite en este formulario.

7. Delegado de Protección de Datos.
Si tiene cualquier duda en relación con las finalidades del

tratamiento de sus datos personales o sobre su legitimidad,
puede contactar con el Delegado de Protección de Datos.

Endesa S.A. ha nombrado un Delegado de Protección de Datos
para Endesa Energía y Endesa X Way dependiente del Delegado
de Protección de Datos para España, ante el cual podrá poner

de manifiesto cualquier cuestión relativa al tratamiento de sus

datos personales y cuyos datos de contacto son los siguientes;

Dirección postal: C/ Ribera del Loira, 60. 28042-Madrid.

Correo electrónico; dpoc@>endesa.es.

14. INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PARA
CONTRATOS CON PERSONAS JURIDICAS. EMPRESAS O
AUTÓNOMOS

Los firmantes, intervinientes o personas de contacto
designadas a efecto de comunicaciones en el marco del

presente Contrato, quedan informados de que sus datos serán
tratados con la finalidad de llevar a cabo el normal desarrollo de

la relación contractual.

Los datos de los firmantes. Intervinientes o persones de

contacto, podrán ser tratados en base al interés legitimo, y a

no ser que se opusieran a ello, siempre que la finalidad del
tratamiento se refiera únicamente a (1) los datos necesarios

para su localización profesional y/o. Ili) mantener relaciones de
cualquier índole con la persona jurídica en la que el afectado

preste sus servicios. Todo ello de conformidad con lo previsto
en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2018. de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos

digitales (“LOPOGOD”).

Sin perjuicio de lo anterior, atendiendo a la particularidad
prevista en el artículo 21 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de
servicios de la sociedad de la Información y de comercio

electrónico ("LSSr). siempre que se hubiera prestado el

consentimiento, podrán enviarse comunicaclortes comerciales
por medios electrónicos (SMS o emalll sobre productos y

servicios que no estuvieran directamente relacionados con los
previamente contratados, así conno recibir publicidad de
Endesa por dichos medios cuando la persona jurídica dejara de
ser cliente.

Los datos serán conservados mientras sean necesarios para el

desarrollo de la relación contractual y/o para la finalidad para la
que fueron recabados.
Los Interesados podrán ejercer sus derechos de acceso,

rectificación. oposición, cancelación, limitación del
tratamiento y portabllidad de sus datos, en los casos y con el

alcance que establezca la normativa aplicable en cada
momento, dirigiéndose a Apartado postal 1128, 41080 -

Sevilla, A/A. Endesa Operaciones y Servicios Comerciales o por

correo electrónico a la dirección sollcitudeslopd@ende8a.es.

15, COMUNICACIONES Y ACCIÓN COMERCIAL

Las partes acuerdan y consienten de manera expresa que

todas las cuestiones relacionadas con el desarrollo y ejecución

del Contrato asi como con las ofertas de productos y servicios.

Incluida la validez y eficacia en la realización de notificaciones
que Endesa pueda llevar a cabo al Cliente a tal efecto, puedan
ser realizadas por correo ordinario, medios telefónicos,
electrónicos o telemáticos {Incluyendo SMS y/o sistemas de

códigos concretos do identificación o de claves especificas de
seguridad que pueden ser facilitados para estos fines por

Endesa) o por cualquier otro soporte duradero que garantice la

comunicación. En los casos en que asi pueda ser exigido por

normativa especifica, dicho consentimiento se extenderá

Igualmente a las posibles visitas a domicilio concertadas o no

que puedan ser realizadas por personal de la red de ventas de
Endesa debidamente Identificado.

En caso de contratación telefónica o electrónica de los

servicios Indicados en los Condiciones Particulares y siempre
que el Cliente se haya puesto en contacto con Endesa, una vez

se proceda a la grabación o registro por Endesa. las presentes

Condiciones Generales, Particulares y Anexos que conforman
el Contrato y que se remiten tendrán la consideración de

confirmación documental del consentimiento previamente
otorgado de acuerdo con k> dispuesto en el RD Legislativo
1/2007. A esos efectos, el Contrato se entenderá

perfeccionado desde el momento de la grabación o registro
del consentimiento sin necesidad de que sea validado con la

firma del Cliente. En el caso de que sea Endesa quien se ponga

en contacto con el Cliente, se entenderá perfeccionada la
contratación cuando el Cliente haya aceptado la oferta

mediante su firma o medíante el envío de su acuerdo por

en ficheros de morosidad. $1 el acceso no se concediese antes

de 3 meses desde la suscripción del presente documento, el
Contrato quedará condicionado a la revisión, por acuerdo
entre las partes, de las condiciones económicas para el Punto
de Suministro objeto del mismo. En caso contrario se
entenderá como no suscrito.

El Cliente, no obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior,

podrá dar por terminado cada uno de los Suministros
contratados en cumplimiento del apartado c) de la Condición
9* de este documento.

11. CESIÓN

Endesa podrá ceder el presente Contrato y sus derechos y

obligaciones a cualquier empresa, siendo suficiente a tal
efecto realizar la correspondiente comunicación al Cliente. Ei

Cliente, siempre y cuando esté al corriente de pago, podrá
traspasar su contrato a otro consumidor que vaya a hacer uso
del mismo en idénticas condiciones. El traspaso del contrato o

la subrogación en derechos y obligaciones del contrato
requerirá la previa presentación por escrito de la solicitud de
cambio de titularidad con la firma conjunta del nuevo Cliente.

Endesa gestionará ante la distribuidora la regularización del
Contrato ATR, a cuya efectividad quedará condicionado el
citado traspaso.

12. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN

El presente Contrato estará regido y será interpretado de
acuerdo con la ley española aplicable en cada momento, en

especial y para suministros, la Ley 24/2013, Ley 34/1998 y

normativa de desarrollo.

En el caso de que se produzca cualquier discrepancia o

controversia con motivo de la interpretación, aplicación o

ejecución del presente Contrato, se someterá a la jurisdicción

de los Juzgados y Tribunales correspondientes al lugar donde
radica la Instalación de la que es titular y en la que se presta el
suministro y/o servicio.

13. PROTECCIÓN DE DATOS

1. Ei responsable del tratamiento de sus datos personales.

Las siguientes empresas del Grupo Endesa tratarán los datos
personales de las personas de contacto en calidad de

'Corresponsables del tratamiento', salvo para aquellos
tratamientos que deban realizarse para cumplir con las
condiciones o servicios particulares de un producto o servicio
concreto contratado por la empresa en la que presta sus

servicios con una de ellas, en cuyo caso serán consideradas
Independientemente "Responsables del tratamiento"; Endesa
Energía. Sj\.U. con CIF A81948077 ("Endesa Energía"), y

Endesa X Way. S.L ("Endjesa X Way") con CIF B09732520. las
dos con domicilio social en C/Ribera del Loira. 60.

28042-Madrid. Denominadas conjuntamente como "Endesa".
2. Finalidad del tratamiento y base de legitimación.
Los datos de los representantes, autorizados o personas de

contacto en empresas podrán ser tratados en base al interés
legítimo, y a no ser que se opusieran a ello, siempre que la
finalidad del tratamiento se refiera únicamente a li) los datos

necesarios para su localización profesional y/o. (ID mantener

relaciones de cualquier Indole con la persona jurídica en la que

el afectado preste sus servidos. Todo ello de conformidad con

lo previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los

derechos digitales ("LOPDGDD").

Sin perjuicio de lo anterior, atendiendo a la particularidad
prevista en el artículo 21 de la Ley 34/2003, de 11 de julio, de
servicios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico ("ISSI"), al prestar el consentimiento, podrán
enviarse comunicaciones comerciales por medios electrónicos

(SMS o emaill dirigidas a la empresa en la que presta sus
servicios.

Plazo da conservación de los datos personales

Los datos personales relacionados con el contrato serán
tratados durante la vigencia de la relación contractual.
Finalizado dicho periodo, y una vez vencida cualquier deuda o

carga que pudiera existir, los datos se conservarán en estado
de bloqueo durante 6 años, de acuerdo con el plazo de

prescripción de la obligación de conservar documentación
mercantil y contable. Superado este periodo, los datos serán
definitivamente suprimidos.

Los datos personales de los representantes, autorizados o

personas de contacto de empresas en las que prestan sus

servicios podrán ser tratados en base al Interés legitimo,
mientras no se opusieran a ello, para la finalidad indicada
anteriormente. Si bien, al prestar el consentimiento, los datos

de los representantes, autorizados o personas de contacto de

las empresas en las que prestan sus servidos serán
conservados durante dos años (a no ser que retiren el

consentimiento) para el envió de comunicaciones comerciales

por medios electrónicos dirigidas a su empresa. Una vez

transcurridos los referidos plazos, los datos serán bloqueados
durante el periodo de 5 de años por el plazo de ejercicio de

acciones personales que no tengan determinado un plazo
especifico, y solo podrán ser desbloqueados y tratados de
nuevo por este motivo. Superado este periodo, los datos serán
definitivamente suprimidos.

3. Destinatarios de los datos personales.
Sus datos personales podrán ser cedidos a Administraciones.
Autoridades y Organismos Públicos, incluidos Juzgados y

Tribunales, cuando asi lo exija la normativa aplicable.
También podrán tener acceso a sus datos personales los

proveedores de servicios que Endesa Energía o Endesa X WAy
contraten o pueda contratar y que tengan la condición de
encargado de tratamiento. Asimismo, es posible que algunos
de estos encargados del tratamiento se encuentren localizados
en Estados Unidos o fuera del Espacio Económico Europeo. En

particular, podrán acceder a sus datos proveedores situados
en; India, Colombia. Perú y Estados Unidos.
4. Medidas de seguridad.

Endesa Energía, y Endesa X Way, con el objetivo de hacer
efectiva y eficaz su Política de Protección de Datos, ha

adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y

uso del suministro en forma o para finalidades o usos distintos
de los establecidos en el presente Contrato; e) Por resolución
contractual.

SI se ejecutara la suspensión del suministro por impago, no se

producirá la reconexión del mismo hasta que el Cliente haya
realizado todos los pagos adeudados, así como los intereses de
demora devengados y los gastos ocasionados por la
suspensión y eventual reconexión del suministro. En caso de
pago, Endesa lo comunicará al distribuidor con el fin de que
proceda a la reconexión en un plazo de 24 h (electricidad) / 48
h (gas), salvo que haya sido comunicada la resolución del
Contrato. En caso de que el suministro afecte a una unidad
familiar en la que algún miembro requiera suministro para

alimentar un equipo médico que resulte indispensable para

mantener con vida a éste, el Cliente se obliga a comunicarlo

previamente a Endesa aportando la documentación oportuna
formalizada por personal médico que acredite lo anterior,
documentación que deberá ser renovada y enviada
anualmente.

9. RESOLUCIÓN

Son causas de resolución con Independencia de las señaladas
en la legislación vigente, las siguientes; a) El incumplimiento de
cualquier obligación dimanante del Contrato: b) La situación de
insolvencia o concurso de acreedores conforme a los

procedimientos establecidos en la Ley 22/2003; c)En caso de
no aceptación, por parte del Cliente, de la modificación de las
condiciones por Endesa en los términos establecidos en la
Condición 6*;

Disputabilídad: El presente Contrato se concierta sobre las
circunstancias declaradas por el Cliente referentes a la
Instalación, las cuales constituyen la base para la aceptación
del Contrato por Endesa y fundamentan la validez del
Contrato. Por tanto, el Cliente afirma que los datos aportados
relativos a la Instalación y a él mismo son ciertos y se obliga a
comunicar a Endesa todas las variaciones que puedan

producirse respecto a las circunstancias reales de la Instalación
y de sí mismo.
Endesa podrá rescindir unllateralmente el Contrato desde que

haya tenido conocimiento de la inexactitud, reserva, omisión o
variación de las circunstancias reales referidas a la Instalación y
al Cliente, sobre las que se fundamenta la validez del Contrato.
Asimismo, se reserva el derecho a rescindir unllateralmente el

Contrato si detectase que las Instalaciones del Cliente

incumplen k) establecido en la normativa legal y técnica
aplicable o en el caso de que. detectado un problema que

afecte a la seguridad de personas y/o cosas, el Cliente no

aceptase la modificación/reparación de les mismas.
Para suministros con tarifas de acceso 2.0TD y 3.0TD. La

terminación del Contrato de suministro eléctrico por causa

imputable al Cliente durante el primer año, excepto por la
modificación de las condiciones por parte de Endesa en los
términos establecidos en la Condición General 6'. originará a

favor de Endesa el derecho a ser indemnizado en una cantidad

equivalente al 5% del precio del contrato multiplicado por la
energía estimada pendiente de suministrar.
Pera suministros con tarifas de acceso 6.1 TD, la terminación

del Contrato de suministro eléctrico por causa Imputable el

Cliente durante la vida del contrato, excepto por la
modificación de las corvdiclones por parte de Endesa en los
términos establecidos en la Condición General 6*. originará a

favor de Endesa el derecho a ser indemnizado en una cantidad

equivalente al lOX del Término de Energía del contrato
multiplicado por la energía estimada pendiente de suministrar.
El precio a utilizar será del Periodo 1 en caso de existir varios
períodos y la energía pendiente de suministro será calculada
como el producto del número de días pendientes del contrato

desde la fecha de baja del suministro por la máxima potencia
contratada y por un factor 7.1.
La terminación del Contrato de suministro do gas natural, para

las tarifas de acceso RL4, RLTB.5 y RLTB.6 asi como para las
tarifas de acceso RLPS.4. RLPS.5 y RLPS.6, or causa imputable

al Cliente durante el periodo de duración del contrato, excepto
por la modificación de las condiciones por parte de Endesa en
los términos establecidos en la Condición General 6‘, originará

a favor de Endesa el derecho a ser indemnizado en

compensación por los gastos de aprovisionamiento asumidos
para garantizar el suministro: a] Para aquellos suministros con

derecho a acogerse a la tarifa de último recurso de gas natural

aplicable temporalmente (ej. Comunidades de propietarios de
hogares conforme al art. 2 RD-ley 18/2022) en una cantidad
equivalente ai 5% del precio del término de energía del
contrato multiplicado por los días restantes hasta finalizar el
periodo de su contrato y por el consumo diario establecido por

Endesa para su grupo tarifario, b) Para el resto do los

suministros no contemplados anteriormente, en una cantidad
equivalente al 20% del precio del término de energía del
contrato multiplicado por los días restantes hasta finalizar el
eriodode su contrato y por el consumo diario establecido por

Endesa para su grupo tarifario.

10. DURACIÓN, ENTRADA EN VIGOR E INICIO DEL SERVICIO

Excepto en los casos establecidos específicamente en la
legislación vigente para contratos de energía de duración
inferior a 1 año, cada uno de los Suministros contratados con

Endesa tendrá la duración de 1 año a contar desde el inicio del

servicio y será prorrogado automáticamente por periodos
anuales de no mediar comunicación fehaciente por las partes
con 1 mes de antelación a la fecha de vencimiento (15 días en

caso de energía eléctrica) y salvo lo dispuesto en la Condición
General 9*. La efectividad y entrada en vigor del Contrato
quedará condicionada: a) cuando la prestación sea ei
suministro, al momento en que se aporte por el Cliente la
documentación necesaria que legalmente pueda ser exigida
(Ej. Certificado Instalación. Ucencia Primera Ocupación) y se

disponga del acceso a la red de distribución; y b) en caso de
que no sea el suministro, desde la confirmación por Endesa.
Endesa podrá rechazar el Contrato en caso de discrepancia o

Incorrección de datos facilitados, deuda pendiente o inclusión
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CONDICIONES GENERAL DEL CONTRATO

presente Contrato, asi como confirmar la contratación a través
de cualquiera de los siguientes medios: por escrito al domicilio
social de Endesa, a través del teléfono gratuito de atención al
cliente 600 76 09 09. de www.endesa.com o del correo

atencionalcliente@endesBonline.com asi como en cualquiera
de nuestras Oficinas Comerciales o Puntos de Servicio Endesa

consultables en todo momento a través de cualquiera de los
anteriores medios.

correos. Internet, etc.) ajenos a esta compañía utilizados por

los Clientes asi como a los daños y perjuicios que pudieran

ocasionarse por lo no recepción o de la recepción tardía de
comunicaciones por causa imputable exclusivamente a dichos
operadores V en aquellas causasen lasquo no se pueda tener
un control directo por Endesa (tales como virus informáticos
en sus equipos, o el compromiso de claves, elementos de
seguridad o identificativos).

16. INFORMACIÓN Y/O RECLAMACIONES

El Cliente podré solicitar Información, realizar las
reclamaciones que estime pertinentes, en relación con el

escrito a través de los medios establecidos (papel, email, fax o

SMS). Todo ello sin perjuicio del derecho de desistimiento que
asiste al Cliente.

Ambas partes acuerdan dotar de eficacia jurídica y plena
validez al consentimiento y aceptación expresado por el
Cliente a través de los medios anteriormente citados, asi como

al expresado por éste mediante las claves y/o códigos
facilitados por Endesa en los términos que se hayan indicado
pare su utilización, de forma que permitan ia identificación
personal del Cliente.
Endesa no asumirá responsabilidad alguna por la actuación de
los operadores de los medios de comunicación (teléfono.
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I&F-ES-IVS-FORM-OPE-270 R1.3 Pág.: 1 / 1
Avenida Vía Apia, 3. Edificio Bureau Veritas. Parque Empresarial Royal ,   •  41016 - Sevilla  •  Tel. 954 260 800  •  Fax 954 518 191  •  E-mail: andalucia@bureauveritas.com

ORGANISMO DE CONTROL, acreditado por ENAC con 
acreditación nº 01/EI004
Delegación de Andalucía (Sevilla)
Dirección : Avenida Vía Apia, 3. Edificio Bureau Veritas. 

Parque Empresarial Royal
CP 41016 Tel. 954 260 800 Fax 954 518 191

CERTIFICADO Nº: 41-23-F28-2-086303

Nº Expte. / Puesta servicio: AT10500

Notificación SIOCA: 23-16112022.007

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE ALTA TENSIÓN
INICIAL PERIÓDICA INST. FUERA SERVICIO NO DESMANTELADA

Quien suscribe, inspector/a de Bureau Veritas Inspección y Testing, S.L. Unipersonal, de conformidad con el Real Decreto 337/2014 por 
el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23, y conforme con la reglamentación aplicable:

CERTIFICA que la instalación con las siguientes características:

R.D. 3275/1982 R.D. 337/2014

TITULAR O USUARIO DE LA INSTALACIÓN

Nombre / Razón Social: GRAFICAS FRANCISCO DEL MORAL SA CIF / NIF: A23261720

Domicilio Social: CL AUTOVIA ANDALUCIA KM 318

C.P. / Población: 23740 - ANDUJAR

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE LA INSTALACIÓN

Denominación: AUTOVIA DE ANDALUCIA KM 318 Coord. UTM X: 412243

Localización: 23740 - Andújar Coord. UTM Y: 4211077

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PRINCIPALES

Tipo de instalación : CT Subestación Instalación de generación CS

Ubicación  : Interior Exterior

Categoría de la instalación : Especial Primera Segunda Tercera

 Nº total transformadores: 1 UN(Primario/Secundario) (kV) :

Pot. de transformación instalación: 630 kVA

Empresa 
Distribuidora:

ENDESA

25 / 0,4

en fecha 16/11/2022 , de acuerdo con el procedimiento interno de BV nº I&F-ES-IVS-LTI-OPE-124, ha sido sometida a inspección en 
todas sus partes controlables y visibles, y se han llevado a cabo las siguientes comprobaciones; 

INSPECCIÓN INICIAL

Ensayos a realizar por la empresa instaladora Coincidencia del proyecto con la instalación

INSPECCIÓN PERIÓDICA

Inspección visual y medida de la resistencia de puesta a tierra Medida resistencia aislamiento y rigidez dieléctrica (V>220 kV)

Medida de las tensiones de paso y contacto Funcionamiento de enclavamientos

Medida del aislamiento Funcionamiento de dispositivos

Funcionamiento mecánico de interruptores Existencia unifilar y manuales de operación y mantenimiento

Con resultado:
FAVORABLE
CONDICIONADA
NEGATIVA

con defectos a corregir antes de 6 meses (*) o antes de su puesta en servicio

Observaciones:

 Y para que conste, se expide el presente Certificado en Andújar ,a  30 de noviembre de 2022

Fecha de próxima inspección periódica: 16/11/2025

(*) de NO ser corregidos y comunicado a este OC dentro del plazo 
indicado, el resultado de la inspección deberá considerarse como 
NEGATIVA

El/La inspector/a del Organismo de Control

 Fdo. : JUAN FRANCISCO CAÑADA TORRES

Continúa en hojas anexas de relación de defectos encontrados
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Anexo VIII: Plano de conjunto 
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Anexo IX: Plano de nave – Cotas y Superficies 
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Anexo X: Plano de nave. Alzados y sección 
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Anexo XI: Fichas catastrales de fincas colindantes 
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Anexo XII: Plano de Proyecto de Acceso desde la 
autovía de Andalucía 
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Obligaciones asumidas por el promotor

a) Las correspondientes a los deberes legales del régimen del suelo rústico.

b) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificaciones y los usos del suelo

rústico que justifican su autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los

supuestos previstos en el Reglamento.

c) Pago de la prestación compensatoria en suelo rústico, conforme al artículo 22.5 de la

Ley.

d) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Actuación aprobado, en el

plazo máximo de un año desde la resolución del procedimiento de autorización previa. El

transcurso de dicho plazo determinará la caducidad de la autorización, que será declarada previa

audiencia al interesado.

En el artículo 22.5 de la LISTA marca la siguiente compensación:

Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y

aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo, se establece una prestación

compensatoria que gestionará el municipio y que se destinará al Patrimonio Municipal de Suelo

con una cuantía del diez por ciento del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan

de realizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos. Esta cuantía podrá

minorada conforme a los criterios que se establezcan reglamentariamente. Para las viviendas

unifamiliares aisladas será en todo caso, del quince por ciento.

ser

Estarán obligados al pago de la prestación compensatoria las personas físicas o jurídicas

que promuevan las actuaciones y se devengará con motivo de la licencia urbanística.

EnAndújara 12 de diciembre de 2024

Fdo. Francisco Del Moral Mata

En representación de Gráficos Francisco Del Moral, S.A.
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 JAIME    PEREZ    PEREZ              ARQUITECTO 

  C/Granados 14-bajo - Andújar     Tlf. 953519011    jaime@jaimeperezarquitecto.es 

Anexo XIV: Certificado de cumplimiento 
de normativa  urbanística
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contenidas en: 

Anexo 4.-  CONDICIONES URBANÍSTICAS SUELO RÚSTICO  

a) Actuaciones ordinarias (Tabla 1)
b) Actuaciones  extraordinarias (Tabla 2)

 
 

≤ 6 edificaciones residenciales, industriales o terciarias en círculo de 200 mts
≤ 10 edificaciones otros usos en círculo de 200 mts, salvo casetas agrícolas o ganadera ≤ 10 M2 superficie / 4 mts altura 
La actuación no exige servicios urbanísticos comunes, ni  se conecta a red municipal, salvo supuesto interpretación 19/04/2012

Se mantienen las condiciones ambientales, especialmente espacios naturales protegidos o entorno patrimonio histórico.
Integración paisajística, sin muros ciegos que limiten el campo visual o desfiguren el paisaje 
Ajuste tipológico y estético a las características del suelo rústico, con fachadas y cubiertas terminadas
La actuación optimiza el patrimonio ya edificado.
La actuación no supone ruptura o desfiguración del paisaje en lugares abiertos o en perspectivas de los núcleos de población 

 

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE NAVE DE INDUSTRIA GRÁFICA PARA ALMACÉN

POLÍGONO 12, PARCELA 233, ANDÚJAR (JAÉN)

GRÁFICAS FRANCISCO DEL MORAL, S.A.

JAIME PÉREZ PÉREZ

CARRETERAS
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ANEXO IV. CONDICIONES URBANÍSTICAS SUELO RÚSTICO 

FICHA 2.- ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS EN SUELO RÚSTICO 
USOS Y ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL 

R-L 
30.2 

Se trata de una actuación que contribuye a la ordenación y el desarrollo del medio rural por alguna de las circunstancias siguientes: 
Es promovida por una administración pública en el ejercicio de sus funciones 

Se recoge en un instrumento de ordenación territorial o está declarada de Interés Autonómico 

Se trata de una dotación para la que es necesaria o conveniente su localización en suelo rústico 

Se considera de carácter estratégico para el desarrollo económico y social del municipio 

Genera efectos positivos y duraderos sobre la economía y empleo local. 

Contribuye a la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico  

Contribuya a proteger los espacios naturales, a su disfrute,  conocimiento y difusión 

Contribuye a diversificar la economía local de una forma sostenible (economía verde y circular) 

Contribuye a evitar el despoblamiento de las zonas rurales 

PGOU  200.3 Se justifica la viabilidad económica financiera de la actuación. 

ACTUACIONES INCOMPATIBLES CON EL MEDIO URBANO 
R-L 
30.3 

Se trata de una actuación incompatible en el medio urbano dado que:  En el caso de Industrias, la parcela mínima es de 
5 Has, y la edificabilidad  máxima 0,3 M2/M2 
(219 PGOU) 

Se trata de una actividad nociva, insalubre, molesta o peligrosa 

Se considera incompatible con el medio urbano por ordenación urbanística 

CONSERVACIÓN  INFRAESTRUCTURAS / SERVICIO DE LAS CARRETERAS 

PGOU 214 

Parcela ≥ 2.000 M2 

Separación a edificación  residencial ≥ 50 mts 

Superficie edificada ≤ 1.000 M2 / Ocupación ≤ 20% 

Altura ≤ 4,5 mts (salvo gasolineras ≤ 12 mts) 

CAMPAMENTOS DE TURISMO 

PGOU 
215 

Parcela ≥ 50.000 M2 (En IN2 ≥ 12 Has) 

Ocupación de la instalación ≤ 75%

Edificabilidad  ≤ 0,03 M2

Altura ≤ 4,5 mts 

HOTELES RURALES 

PGOU 
216 

Parcela ≥ 100.000 M2 

Edificabilidad ≤ 0,03 M2/M2 (espacios comunes ≥ 25 %) 

Altura ≤ 9 mts / ≤ 2 plantas 

RESTAURANTES 

PGOU 
217 

Parcela ≥ 30.000 M2 

Edificabilidad  ≤ 0,03 M2/M2 

Altura ≤ 4,5 mts / 1 planta 

VIVIENDA VINCULADA A UN USO EXTRAORDINARIO 

R-L 
30.4 

Se garantiza la proporcionalidad y relación con una actuación extraordinaria. 

Una sola vivienda (regla general) necesaria para la vigilancia, asistencia, gestión o control de la actividad  

Se desarrolla en la misma finca que la actuación extraordinaria. 

La vivienda es una inversión es económicamente viable y amortizable en determinado plazo  

Se aporta compromiso del promotor de inscribir en Registro de la Propiedad, la vinculación entre la vivienda y la actividad  

Se acredita (o queda comprometida) la puesta en servicio de la explotación, previa o simultánea a la ejecución de la vivienda 

Se aporta  compromiso de mantener la vinculación, incluso en futuras transmisiones 

VIVIENDA NO VINCULADA A OTROS USOS 
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R-L 
24.e) 
 31 

Distancia ≥  200  mts. de un asentamiento urbanístico, agrupación de viviendas o hábitat rural  diseminado 

La vivienda no impide el normal desarrollo de los usos ordinarios del suelo rústico 

Se proyecta una sola vivienda unifamilar  por parcela, y no se establece un régimen de división horizontal (regla general).

VH  / AT / HR / R  ≥  2,5 Has R (terreno forestal) ≥ 5 Has PN /VN / IN1/ IN2 ≥ 5 Has 

Diámetro círculo inscribible en la parcela  ≥  50 mts 

La vivienda se ubica a más de 25 mts de los linderos y 100 mts de otra edificación de uso residencial.

Ocupación  ≤ 1% de la superficie de la finca, manteniendo el resto del terreno sus condiciones naturales.

Superficie explanación ≤ 30% de la superficie ocupada por la vivienda. 

La vivienda presenta una altura menor de 2 plantas, y condiciones tipológicas propias de una vivienda unifamiliar aislada.

Los servicios básicos de la vivienda se garantizan de forma autónoma (regla general).

La vivienda se ubica fuera de zona inundable.

La vivienda no impide el normal desarrollo de usos ordinarios, ya sea en la propia parcela o fincas colindantes. 

En caso de terreno forestal: se garantiza la seguridad de la población en caso de incendio y cumple la legislación forestal 

Fdo. El arquitecto
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